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BOP de Guadalajara, nº. 74, fecha: miércoles, 16 de Abril de 2025

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY

ACUERDO DEL PLENO DE FECHA DE 19 DE FEBRERO DE 2025 POR EL
QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN CON CARÁCTER DEROGATORIO
COMPLETO DEL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de  la  modificación  con  carácter  derogatorio  completo  del  Reglamento  Orgánico
Municipal  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público  (Anexo  I),  para  su  general
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En Torrejón del Rey, a 11 de abril de 2025, La Alcaldesa.- María Belén Manzano
Saguar.
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Anexo I

REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY

INTRODUCCIÓN

El Reglamento Orgánico Municipal se basa en el principio de la autonomía municipal
que  garantiza  la  Constitución  Española  y  se  dicta  en  ejercicio  de  la  potestad
reglamentaria y de autoorganización que corresponde al municipio.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, señala en
su artículo 4.a) que corresponde a los municipios la potestad reglamentaria y de
autoorganización, atribuyendo al Pleno, en el artículo 22.2.d), la aprobación del
Reglamento Orgánico Municipal.

Con el fin de estructurar y ordenar con plena seguridad funcional el funcionamiento
interno de los órganos de gobierno municipal se hace indispensable desarrollar la
presente norma.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El presente Reglamento se elabora para regular el control de la acción de gobierno,
aumentar la transparencia,  favorecer la participación ciudadana y garantizar el
derecho a la participación en los asuntos públicos de todos los grupos municipales
que conforman la Corporación dada su pluralidad.

Para ello el Reglamento trata de conseguir los siguientes objetivos:

Aumentar  el  control  al  gobierno de la  localidad por  parte  de los  grupos
políticos de la Corporación, como representantes de la ciudadanía.
Incrementar los mecanismos de participación por parte de la ciudadanía.
Mejorar  la  transparencia  en  la  gestión  del  gobierno  y  de  la  actividad
institucional de la Corporación municipal.
Garantizar y regular el derecho a la participación en los asuntos públicos por
parte de todos los grupos que componen la Corporación municipal  en la
elaboración de disposiciones de carácter general.

Otro de los motivos para la elaboración de este Reglamento es tratar de ahondar en
la necesidad de un “Buen Gobierno Local”, mediante la redacción de una serie de
principios y el diseño de instrumentos de gobierno, que contribuyan a consolidar
pautas  de  comportamiento  de  los  electos  locales  en  aras  a  configurar  una  ética
pública común que evite la mala gestión, destierre posibles actuaciones corruptas,
y por el contrario sirva para generalizar las buenas prácticas.

El papel de los electos locales en la gestión de los Ayuntamientos, esencial para el
funcionamiento del sistema democrático por su proximidad a la ciudadanía, debe
ser ejercido, en general, con sentido de la responsabilidad, voluntad de servicio a la
sociedad, transparencia, eficacia y dedicación plena a sus funciones públicas.

El  alejamiento de los cargos electos de la  realidad social,  connivencia con los
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intereses privados, ausencia de cauces suficientes para el control de la gestión por
la  oposición,  aún  siendo  casos  excepcionales,  degradan  y  perjudican  a  la
democracia  y  dañan la  credibilidad de Instituciones  y  políticos,  frente  a  estos
fenómenos,  la  única  respuesta  posible  es  la  de  comprometerse  con  el  buen
funcionamiento  de  la  democracia  local  y  profundizar  en  ella  a  través  de  una
conducta honesta, transparente y abierta a la participación.

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las  normas  contenidas  en  este  Acuerdo  serán  de  aplicación  a  la  Corporación
Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Torrejón del Rey.

La organización y el funcionamiento del Pleno del Ayuntamiento se regirán por las
disposiciones de este Reglamento.

Se establece como régimen supletorio, en todo aquello que no se haya previsto en
el presente Reglamento, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local;  la  Ley Orgánica 5/1985 de 19 de junio,  del  Régimen Electoral
General; el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, y demás Leyes aplicables de régimen local sobre funcionamiento de los
órganos colegiados municipales.

El presente Reglamento, confeccionado por el Equipo de Gobierno será elevado al
Pleno del Ayuntamiento para su aprobación y se publicará en la sede web del
Ayuntamiento y todos los medios dispuestos en la legislación vigente.

Artículo 2. Naturaleza orgánica.

El  presente Reglamento tiene naturaleza orgánica y  se  dicta  al  amparo de lo
previsto en el artículo 122.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

TÍTULO I. DEL ALCALDE.

Artículo 3. Atribuciones

El Alcalde ostenta la máxima representación del municipio.

El Alcalde responde de su gestión política ante el Pleno.

Sin perjuicio  de las  funciones que le  asigne el  Reglamento Orgánico,  para los
municipios de régimen común y según el  artículo 211 de la Ley de Bases de
Régimen  Local,  el  Alcalde  es  el  Presidente  de  la  Corporación  y  ostenta  las
siguientes atribuciones:

Dirigir el gobierno y la administración municipal.
Representar al ayuntamiento.
Convocar y presidir las sesiones del Pleno, salvo los supuestos previstos en
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esta ley y en la legislación electoral general, de la Junta de Gobierno Local, y
de  cualesquiera  otros  órganos  municipales  cuando  así  se  establezca  en
disposición legal o reglamentaria, y decidir los empates con voto de calidad.
Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras municipales.
Dictar bandos.
El  desarrollo  de  la  gestión  económica  de  acuerdo  con  el  Presupuesto
aprobado, disponer gastos dentro de los límites de su competencia, concertar
operaciones de crédito,  con exclusión de las contempladas en el  artículo
158.5 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, siempre que aquéllas estén previstas en el Presupuesto y su importe
acumulado dentro de cada ejercicio económico no supere el 10 por ciento de
sus recursos ordinarios, salvo las de tesorería que le corresponderán cuando
el importe acumulado de las operaciones vivas en cada momento no supere
el 15 por ciento de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior,
ordenar pagos y rendir cuentas ; todo ello de conformidad con lo dispuesto en
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el  Presupuesto y la
plantilla aprobados por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la
selección  del  personal  y  para  los  concursos  de  provisión  de  puestos  de
trabajo  y  distribuir  las  retribuciones  complementarias  que  no  sean  fijas  y
periódicas.
Desempeñar  la  jefatura  superior  de  todo  el  personal,  y  acordar  su
nombramiento  y  sanciones,  incluida  la  separación  del  servicio  de  los
funcionarios de la Corporación y el despido del personal laboral, dando cuenta
al Pleno, en estos dos últimos casos, en la primera sesión que celebre.
Ejercer la jefatura de la Policía Municipal.
Las  aprobaciones de los  instrumentos  de planeamiento  de desarrollo  del
planeamiento general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los
instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización.
El  ejercicio  de  las  acciones  judiciales  y  administrativas  y  la  defensa  del
ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando las hubiere
delegado  en  otro  órgano,  y,  en  caso  de  urgencia,  en  materias  de  la
competencia  del  Pleno,  en  este  supuesto  dando  cuenta  al  mismo en  la
primera sesión que celebre para su ratificación.
La iniciativa para proponer al Pleno la declaración de lesividad en materias de
la competencia de la Alcaldía.
Adoptar personalmente, y bajo su responsabilidad, en caso de catástrofe o de
infortunios públicos o grave riesgo de los mismos, las medidas necesarias y
adecuadas dando cuenta inmediata al Pleno.
Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad o por infracción de las
ordenanzas municipales, salvo en los casos en que tal facultad esté atribuida
a otros órganos.
La  aprobación  de  los  proyectos  de  obras  y  de  servicios  cuando  sea
competente  para  su  contratación  o  concesión  y  estén  previstos  en  el
presupuesto.
El otorgamiento de las licencias, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan
expresamente al Pleno o a la Junta de Gobierno Local.
Ordenar  la  publicación,  ejecución  y  hacer  cumplir  los  acuerdos  del
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Ayuntamiento.
Las  demás  que  expresamente  le  atribuyan  la  leyes  y  aquellas  que  la
legislación del Estado o de las comunidades autónomas asignen al municipio
y no atribuyan a otros órganos municipales.
Corresponde  asimismo  al  Alcalde  el  nombramiento  de  los  Tenientes  de
Alcalde.
El  Alcalde  puede  delegar  el  ejercicio  de  sus  atribuciones,  salvo  las  de
convocar y presidir las sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno Local,
decidir los empates con el voto de calidad, la concertación de operaciones de
crédito, la jefatura superior de todo el personal, la separación del servicio de
los funcionarios y el despido del personal laboral, y las enunciadas en los
párrafos a), e), j), k), l) y m) del apartado 1 del artículo 21 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril.

Artículo 4. Delegación de atribuciones.

El Alcalde puede ejercer sus atribuciones directamente o por delegación.

Son delegables todas las competencias, salvo las expresadas en el artículo 21.3 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y aquellas
otras expresamente declaradas indelegables en las normas de aplicación.

El Alcalde puede delegar sus competencias en:

El Pleno de la Corporación.
En la Junta de Gobierno Local.
En los Tenientes de Alcalde.
En cualquier concejal, aunque no sea miembro de la Junta de Gobierno Local,
cuando  se  trate  de  delegaciones  especiales  para  cometidos  específicos,
según  lo  dispuesto  en  este  Reglamento.

El  Alcalde puede delegar su firma en cualquier  concejal  en la forma y de acuerdo
con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen
Jurídico del Sector Público.

Artículo 5. Régimen general de la delegación de competencias

Las resoluciones por las que se delegue el ejercicio de competencias expresarán de
manera clara el ámbito material que comprende la delegación y las materias a las
que se refiere, y se ajustarán a lo que dispone la legalidad vigente, y deberán ser
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, sin perjuicio de que
se de publicidad a su contenido por otros medios adicionales.

Las resoluciones sobre delegación de competencias surtirán efectos desde la fecha
de la notificación de la resolución, excepto en el caso que el órgano delegado haya
manifestado su negativa a aceptarla.

Las delegaciones podrán ser genéricas o especiales. Serán genéricas cuando se
refieran  a  una  o  varias  áreas  o  materias  determinadas  y  comprenderán  tanto  la
facultad de dirigir los servicios como la de gestionarlos, y podrán incluir la facultad
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de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

Las  delegaciones especiales  son aquellas  que tienen por  objeto  la  dirección y
gestión de asuntos determinados y se referirán a un ámbito de gestión incluido
dentro de un área de delegación genérica.

En caso de ausencia, enfermedad o cualquier impedimento para el ejercicio de las
atribuciones delegadas por la Alcaldía en un miembro corporativo, se ejercerán,
durante el tiempo que duren dichos impedimentos, por la Alcaldía, salvo que ésta
acuerde  la  sustitución  por  parte  de  otro  concejal  en  el  ejercicio  de  dichas
atribuciones mientras duren las circunstancias que la motivan.

Artículo 6. Requisitos y forma de las delegaciones en los Concejales

Toda delegación se llevará a cabo mediante decreto de la Alcaldía, que contendrá
el  ámbito  de  los  asuntos  a  que  se  refiere  la  delegación,  las  facultades  que  se
delegan  y  las  condiciones  específicas  del  ejercicio  de  las  mismas.

La delegación de atribuciones por parte de la Alcaldía surtirá efectos desde la fecha
de  su  notificación  y  requerirá  la  preceptiva  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del
Ayuntamiento.

El Alcalde podrá, en cualquier momento, revocar para sí la competencia delegada,
siguiendo el  mismo procedimiento que para la  delegación,  y,  asimismo,  podrá
avocarla en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
Reguladora del Régimen Jurídico del Sector Público.

Así mismo el Alcalde podrá en cualquier momento avocar para sí el ejercicio de la
competencia  delegada  para  un  acto  singular,  haciéndolo  constar  así  en  la
resolución que se tome y dando cuenta de ella al órgano delegado, y sin que la
avocación implique la revocación de la delegación o la modificación de su ámbito.

Todas las resoluciones que se adopten por delegación de la Alcaldía adoptarán la
forma de Resolución.

Artículo 7. Sustitución de Alcaldía.

Corresponde a los Tenientes de alcalde sustituir en la totalidad de sus funciones y
por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia, enfermedad
o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así
como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la
Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.

En los casos de ausencia, enfermedad o impedimento, las funciones del Alcalde no
podrán ser asumidas por el Teniente de Alcalde a quien corresponda sin expresa
delegación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el Alcalde se ausente del
término municipal por más de veinticuatro horas, sin haber conferido la delegación,
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o cuando por causa imprevista le hubiere resultado imposible otorgarla, le sustituirá
en la totalidad de sus funciones, el Teniente de Alcalde a quien corresponda, dando
cuenta al resto de la Corporación.

Igualmente, cuando durante la celebración de una sesión hubiere de abstenerse de
intervenir,  en  relación  con  algún  punto  concreto  de  la  misma,  el  Presidente,
conforme a lo prevenido en el  artículo 76 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  le
sustituirá automáticamente en la presidencia de la misma el Teniente de Alcalde a
quien corresponda.

Artículo 8. Renuncia al cargo.

El Alcalde podrá renunciar a su cargo sin perder por ello la condición de concejal.
Para la validez de la renuncia,  deberá hacerse efectiva mediante la dación de
cuenta al Pleno de la Corporación del escrito de renuncia.

En tal caso, la vacante se cubrirá en la forma establecida en la legislación electoral.

Artículo 9. Bandos y Resoluciones.

Los bandos del Alcalde pueden ser simplemente recordatorios de una obligación o
deber  contenidos  en  las  disposiciones  de  carácter  general;  o  de  adopción  de
medidas que excepcionen, singular y temporalmente, la aplicación de las normas,
por razones de extraordinaria urgencia. Serán publicados en el tablón de anuncios
de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  y  por  aquellos  otros  medios  que  se
consideren oportunos para la información pública de los vecino

De los bandos del Alcalde adoptados por razones de extraordinaria urgencia, se
deberá dar cuenta inmediata al Pleno.

Las demás resoluciones que adopte el Alcalde en ejercicio de sus competencias se
denominarán “Resoluciones de Alcaldía” que serán publicadas cuando así lo exija la
Ley  o  se  considere  necesario,  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Tanto  las
Resoluciones  que  dicte  la  Alcaldía  como  las  que  dicten  por  delegación  los
Concejales se inscribirán en el Libro de Resoluciones.

El Alcalde podrá dirigir la actividad de los órganos y organismos que integran la
Administración  Municipal  mediante  órdenes  internas  dirigidas  a  los  servicios
municipales que se denominaran “Instrucciones del Alcalde”. Estas Instrucciones se
notificarán  a  los  Servicios  afectados  y  se  publicarán  en  debida  forma cuando una
disposición  específica  así  lo  establezca  o  se  estime  conveniente  por  razón  de  los
destinatarios o de los efectos que puedan producirse.

De  las  Resoluciones  del  Alcalde  y  de  los  Concejales  Delegados,  el  Secretario
General Municipal llevará un Registro, que tendrá el carácter de público, expidiendo
las  certificaciones  del  mismo  que  le  fueran  solicitadas  por  los  Concejales  o  por
cualquier  persona  que  tenga  interés  directo.

El Registro de Resoluciones de Alcaldía estará integrado por el Libro- Archivo de
Resoluciones,  que  se  formará  con  las  Resoluciones  inscritas  en  el  registro,
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siguiendo el número de orden que les haya correspondido.

Las copias y certificaciones serán expedidas por el Secretario General Municipal en
los  mismos  términos  establecidos  respecto  de  los  acuerdos  de  los  órganos
colegiados.

TÍTULO II. DE LOS TENIENTES DE ALCALDE.

Artículo 10. Definición, funciones y número

Los  Tenientes  de  Alcalde,  como  órganos  necesarios  en  la  estructura  del
Ayuntamiento, tienen encomendada sustituir en la totalidad de sus funciones y por
el orden de nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia, enfermedad o
impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así como
desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía
hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.

También corresponderá a los Tenientes de Alcalde el ejercicio de aquellas funciones
cuya competencia le haya sido delegada por la Alcaldía.

El número máximo de Tenientes de Alcalde con que puede contar el Ayuntamiento
no será superior al número de miembros de la Junta de Gobierno Local.

En los supuestos de sustitución del Alcalde por razones de ausencia o enfermedad,
el Teniente de Alcalde que asuma sus funciones no podrá revocar las delegaciones
que hubiera otorgado el primero.

Artículo 11. Adquisición y pérdida de la condición de Teniente de Alcalde

La condición de Teniente de Alcalde del Ayuntamiento se adquiere por medio del
nombramiento realizado por el Alcalde, por Decreto de la Alcaldía.

El  nombramiento  será  efectivo  desde  la  fecha  de  la  notificación  de  la  resolución,
salvo que el interesado exprese de manera fehaciente su negativa a aceptar el
nombramiento.

De dicho nombramiento se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre y
se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  sin  perjuicio  de  su  efectividad
desde el  día  siguiente de la  firma de la  resolución por  el  Alcalde,  si  en ella  no se
dispusiera otra cosa.

Los Tenientes de Alcalde sustituyen al  Alcalde por  el  orden establecido en su
nombramiento.

La condición de Teniente de Alcalde se pierde por:

Resolución de Alcaldía decidiendo el cese.
Renuncia expresa manifestada por escrito.
Pérdida de la condición de miembro de la Junta de Gobierno Local.

TÍTULO III. DE LOS CONCEJALES.
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Artículo 12. Adquisición de la condición de Concejal.

Son Concejales del Ayuntamiento quienes, habiendo sido elegidos en las elecciones
convocadas  al  efecto,  hayan tomado posesión  de  sus  cargos.  También lo  son
quienes hayan tomado posesión del cargo para sustituir, cuando proceda, a otros
Concejales de la misma lista electoral.

Los Concejales, una vez que tomen posesión, gozarán de los honores y distinciones,
y asumirán las obligaciones establecidos para el cargo en las Leyes del Estado o de
la  Comunidad  Autónoma  de  Castilla  La  Mancha  y,  en  su  caso,  del  propio
Ayuntamiento. En este sentido será de aplicación el Reglamento regulador de los
atributos y distinciones de los miembros de la Corporación Municipal de Torrejón del
Rey aprobado por el Pleno municipal el 23 de abril de 2019.

Artículo 13. Deberes de los Concejales.

Los  Concejales  estarán  obligados  al  estricto  cumplimiento  de  los  deberes  y
obligaciones establecidos en el presente Reglamento y en las demás normas que
les resultan de aplicación, especialmente:

Asistir  a  las  sesiones  de  los  órganos  colegiados  municipales  de  los  quea.
formen parte y a las de cualquier órgano de otra entidad para el que hayan
sido designados en representación del Ayuntamiento
Guardar reserva en relación con las informaciones que se les faciliten parab.
hacer posible el desarrollo de su función de acuerdo con la normativa vigente.
Abstenerse de participar en la deliberación, votación y ejecución de todoc.
asunto cuando concurra alguna de las causas a que se refiere la  legislación
de  procedimiento  administrativo  y  de  contratos  de  las  Administraciones
Públicas.  La  actuación  de  los  miembros  en  que  concurran  tales  motivos
implicará, cuando haya sido determinante, la invalidez de los actos en que
hayan intervenido. En los casos en que concurra el deber de abstención, la
persona afectada deberá abandonar el Salón de Sesiones mientras se debate
y vota el asunto, salvo cuando se trate de proposiciones de censura, en las
que tendrá derecho a permaneces y defenderse.
Comunicar inmediatamente cualquier posible causa de incompatibilidad en lad.
que hubieran podido incurrir, a los efectos dispuestos en la legislación del
régimen electoral general y en la normativa de incompatibilidades.

Cuando, por cualquier causa, les sea imposible la asistencia lo comunicarán, con
antelación, a la Presidencia del Pleno y, en su caso, al portavoz del Grupo político al
que pertenezca que deberá comunicarlo a la Presidencia del Pleno, haciéndose
constar, expresamente esta circunstancia en la correspondiente acta.

La  falta  injustificada  de  asistencia  a  las  sesiones  de  los  órganos  colegiados  y  el
incumplimiento reiterado de las obligaciones que les correspondan, facultará a la
Alcaldía para la imposición de sanciones en los términos que determina el artículo
78.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Artículo 14. Responsabilidad de los Concejales.
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Los Concejales están sujetos a responsabilidad administrativa, civil y penal por los
actos u omisiones realizados en el ejercicio de su cargo.

De los acuerdos de los órganos colegiados de Ayuntamiento serán responsables
quienes los hubiesen votado favorablemente.

La responsabilidad de los Concejales se exigirá ante la Jurisdicción competente, por
el procedimiento que resulte aplicable.

El ayuntamiento deberá exigir la responsabilidad de sus miembros cuando, por dolo
o culpa grave, hayan causado daños y perjuicios a la Corporación o a terceros, si
éstos hubieran sido indemnizados por aquélla.

Artículo 15. Declaraciones.

Los Miembros de la Corporación están obligados a formular, declaraciones sobre
causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les proporcione
o  pueda  proporcionarles  ingresos  económicos  o  que  afecten  al  ámbito  de
competencias de la Corporación.

Formularán, asimismo, declaración de sus bienes patrimoniales y de la participación
en  sociedades  de  todo  tipo,  con  información  de  las  sociedades  por  ellas
participadas y de las liquidaciones de los impuestos sobre la Renta, Patrimonio y,
en su caso, Sociedades.

Las declaraciones se efectuarán en los modelos aprobados por el Pleno (Anexos DA
y DB),  antes de la  toma de posesión con ocasión del  cese y  al  final  del  mandato,
aunque resultaran reelegidos, incorporando las modificaciones que, en su caso, se
hayan producido.

Las declaraciones de bienes y actividades serán publicadas anualmente y, en todo
caso, en el momento de la finalización del mandato, a través de la página web del
Ayuntamiento,  que  se  configura  como  instrumento  ordinario  de  acceso  de  los
ciudadanos, debiendo permanecer publicadas hasta los tres meses posteriores a la
finalización del mandato corporativo o al cese, en el supuesto en que éste se haya
producido antes de la citada finalización.

Los Concejales y demás personal obligado a presentar declaraciones, respecto a los
que, en virtud de su cargo, resulte amenazada su seguridad personal o la de sus
bienes o negocios, la de sus familiares, socios, empleados o personas con quienes
tuvieran relación económica o profesional podrán realizar la declaración de bienes y
derechos patrimoniales en la forma establecida en la normativa básica del régimen
local.

Artículo 16. Registros de intereses.

Bajo  la  dirección y  custodia  de la  persona titular  de  la  Secretaría  General  se
constituyen los Registros de Intereses de Actividades y de Bienes Patrimoniales,
que tendrán carácter público y en los que se inscribirán las declaraciones a que se
refiere el artículo anterior.
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Transcurridos cuatro años desde el cese de un Concejal sin que se haya producido
incidencia alguna que obligue o aconseje la permanencia de las declaraciones en el
Registro de Intereses, éstas serán destruidas.

Se constituye un Registro Público de Obsequios e Invitaciones, que tendrá carácter
público  y  se  publicitará  en  el  Portal  de  Transparencia  del  Ayuntamiento.  Se
considerará  obsequio  a  estos  efectos  cualquier  bien,  ventaja,  beneficio  o  favor,
recibido en consideración al cargo de Concejal, siempre que el valor de los mismos
exceda de sesenta euros. El Pleno del Ayuntamiento podrá actualizar esta cuantía
sin necesidad de modificar este Reglamento.

Los miembros de la Corporación harán llegar por escrito a la Secretaría General,
trimestralmente, la lista de obsequios e invitaciones recibidos desde el periodo
anterior haciendo constar el tipo de invitación obsequio y la persona, organización
empresa  que  se  lo  ha  hecho  llegar.  De  este  registro  quedan  excluidas  las
invitaciones a actos o eventos organizados por el propio Ayuntamiento o por otras
administraciones públicas.

Artículo 17. Derechos de los Concejales.

Los  Concejales  ejercerán  los  derechos  que  les  reconocen  las  leyes,  con
sometimiento  pleno  al  ordenamiento  jurídico  y  de  acuerdo  con  las  finalidades
públicas  inherentes  a  su  función.

El Alcalde, quienes ostenten responsabilidad de gobierno y, en su caso, el Pleno del
Ayuntamiento, ampararán y facilitarán el ejercicio de estos derechos.

Artículo 18. Régimen de dedicación de los Concejales.

Los  miembros  de  la  Corporación  podrán  prestar  sus  servicios  a  la  misma en
régimen de dedicación exclusiva, parcial o sin sujeción a régimen alguno.

El pleno, al inicio del mandato, fijará el número máximo de Concejales que pueden
acogerse al régimen de dedicación exclusiva en función de los límites legalmente
establecidos, los cargos que pueden acogerse a este régimen y su distribución.

Asimismo,  el  Pleno  determinará  los  cargos  que  puedan  llevar  aparejados  la
dedicación parcial, las retribuciones de los mismos, y el régimen de la dedicación
mínima necesaria para su percepción.

Siguiendo  el  mismo  procedimiento,  los  miembros  de  la  Corporación  podrán
modificar durante el mandato su régimen de dedicación.

Artículo 19. Régimen de dedicación exclusiva.

Cuando los miembros de la Corporación desempeñen en sus cargos con dedicación
exclusiva, percibirán retribuciones de acuerdo con lo establecido en la normativa
básica  del  régimen  local  y  en  los  correspondientes  acuerdos  plenarios.  Estas
retribuciones son incompatibles  con las  que pudieran percibir  con cargo a  los
Presupuestos  de otras  Administraciones Públicas  y  de los  entes,  organismos o
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entidades de ellas dependientes, así como para el desarrollo de otras actividades
públ icas  o  pr ivadas  en  los  términos  previstos  en  la  normativa  de
incompatibil idades.

Artículo 20. Dedicación parcial.

Los miembros de la Corporación que desempeñen su cargos con dedicación parcial
percibirán retribuciones en función del tiempo de dedicación efectiva a las mismas.

Los  miembros  de  la  Corporación  local  que  sean  personal  al  servicio  de  las
Administraciones  Públicas  y  de  los  entes  y  organismos  y  empresas  de  ellas
dependientes sólo podrán percibir retribuciones por su dedicación parcial a sus
funciones fuera de su jornada en sus respectivos centros de trabajo, en los términos
señalados  en  la  legislación  sobre  incompatibilidades,  sin  perjuicio  del  tiempo
indispensable para el desempeño de su cargo electivo, que será el necesario para
la  asistencia  a  las  sesiones  del  Pleno,  de  las  Comisiones  y  atención  a  las
delegaciones de las que formen parte o que desempeñe el interesado, conforme a
lo dispuesto en la legislación laboral y de función pública.

Artículo 21. Indemnizaciones.

Los miembros de la Corporación tienen derecho a percibir indemnizaciones por los
gastos  ocasionados  en  el  ejercicio  de  sus  cargos,  cuando  sean  efectivos  y
documentalmente  justificados,  según  las  normas  de  aplicación  general  en  la
Administraciones Públicas y las que, en desarrollo de las mismas, apruebe el Pleno.

Artículo 22. Asistencias.

Sólo  los  miembros  de  la  Corporación  que  no  tengan  dedicación  exclusiva  ni
dedicación parcial podrán percibir, en los términos que se establezcan en las Bases
de Ejecución del Presupuesto, las cantidades que, en su caso, el Pleno determine en
concepto de asistencias por la asistencia a las sesiones de los órganos colegiados
en la Corporación.

Artículo 23. Publicidad.

Deberán publicarse en el Boletín Oficial de la provincia y en la sede electrónica del
Ayuntamiento los acuerdos plenarios referentes a retribuciones de los cargos con
dedicación exclusiva y parcial y el régimen de dedicación de estos últimos, así
como los relativos a indemnizaciones y asistencias. También se publicará, en los
mismos  medios,  la  Resolución  de  Alcaldía  a  la  que  se  refiere  el  apartado  3  del
artículo  9  del  presente  Reglamento.

Artículo 24. Derecho a la información, previa autorización del Alcalde.

Todos  los  miembros  de  la  Corporación  en  el  ejercicio  de  sus  funciones  de
fiscalización  y  control,  tienen  derecho  a  acceder  a  los  datos,  informaciones  y
antecedentes que se encuentren en cualquier servicio municipal y resulten precisos
para el desarrollo de su función. La petición será suscrita por un Concejal mediante
escrito dirigido a la Alcaldía, que lo remitirá, en su caso, al órgano en quien haya
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delegado la competencia para resolver este tipo de peticiones. El escrito deberá
concretar de forma precisa el objeto de la petición. Siempre que sea posible, el
acceso se realizará por vía telemática.

La solicitud del ejercicio de este derecho deberá ser resuelta en los cinco días
naturales siguientes al de su presentación.

Si se denegara el acceso a la documentación solicitada, su resolución habrá de ser
motivada, y contra su decisión cabrán los recursos pertinentes.

Artículo 25. Obligación de facilitar información, sin autorización previa.

Los  servicios  administrativos  del  Ayuntamiento  estarán  obligados  a  facilitar  la
información sin necesidad de que el  Concejal  acredite estar autorizado, en los
siguientes casos:

Cuando ostenten delegaciones o responsabilidades de gestión y quieran acceder a
la información propia de éstas.

Cuando quieran acceder a la información y documentos correspondientes de los
asuntos que hayan de ser tratados por los órganos colegiados de los que formen
parte, en los términos previstos en el siguiente artículo.

Cuando soliciten información o documentación del Ayuntamiento que sea de libre
acceso para los ciudadanos.

En cualquier caso, los Concejales tendrán derecho a que se les notifiquen las actas
de las sesiones celebradas por la junta de Gobierno Local, aun no siendo miembros
de la misma.

Artículo 26. Acceso a la información por los miembros de órganos colegiados.

En su condición de miembros del Pleno, de sus Comisiones o de otros órganos
colegiados, los Concejales podrán obtener información de los asuntos incluidos en
el orden del día de las sesiones que celebren los órganos de los que sean miembros
mediante el acceso a los expedientes correspondientes. El acceso a la información
se realizará por vía telemática, salvo imposibilidad técnica, de conformidad con el
acuerdo  adoptado  al  respecto  en  la  sesión  extraordinaria  organizativa  que  se
celebra tras la constitución del Pleno Municipal

El examen y consulta de estos expedientes se realizará de manera exclusiva por
medios  electrónicos  y  deberán  estar  a  disposición  de  los  Concejales  desde el
momento mismo de la notificación de la convocatoria de celebración de sesión del
órgano colegiado que se trate.

Artículo 27. Principios generales que rigen el ejercicio del derecho de acceso a la
información.

El  derecho  de  acceso  se  materializará  por  vía  telemática.  Sólo  en  el  caso
excepcional de que no fuera posible el acceso a se realizará mediante la vista del
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expediente o de la documentación de que se trate, en la Secretaría municipal y en
presencia de su titular.

El ejercicio del derecho a la información no podrá implicar una lesión del principio
de  eficacia  administrativa,  por  lo  que  habrá  de  armonizarse  con  el  régimen  de
trabajo de los servicios municipales. En particular, no podrán formularse peticiones
de información genéricas o indiscriminadas.

Los miembros de la corporación y el personal asesor guardarán secreto de las
materias  clasificadas  u  otras  cuya  difusión  esté  prohibida  legalmente,  y
mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de
su  cargo,  sin  que  puedan  hacer  uso  de  la  información  obtenida  para  beneficio
propio  o  de  terceros,  o  en  perjuicio  del  interés  público  o  de  terceros.

El  uso inadecuado de la información o documentación que se facilite generará
responsabilidad administrativa, civil o, en su caso penal.

Artículo 28. Límites al ejercicio del derecho de información.

El derecho general a la información podrá ser limitado, previa motivación, en los
siguientes casos:

Cuando el  conocimiento o  difusión de los  documentos pueda vulnerar  ela.
derecho honor a la intimidad o a la imagen de las personas en los términos
previstos en la normativa reguladora de estos derechos.
Cuando la difusión pueda perjudicar la seguridad ciudadana.b.
Cuando  la  difusión  pueda  perjudicar  a  los  intereses  generales  delc.
Ayuntamiento.
Cuando la solicitud implique el tratamiento masivo de datos o requiera deld.
empleo de medios humanos y materiales que dificulten o pongan en peligro
la prestación de los servicios administrativos y esté referida a peticiones de
información genéricas e indeterminadas.

Artículo 29. Acceso a la información de otras entidades municipales.

El  acceso de los Concejales a la  información de Entidades de derecho público
dependientes del  Ayuntamiento o del  derecho privado de capital  íntegramente
municipal,  se  regirá  por  los  mismos  principios  y  normas  que  el  acceso  a  la
información de la Administración Municipal.  En estos casos,  la  solicitud deberá
realizarse ante la Presidencia de la entidad en cuestión. Todo ello sin perjuicio del
derecho a la información que corresponde a los Concejales que formen parte de los
órganos de gobierno y administración de sus entidades,  conforme a su propia
normativa.

TÍTULO IV. DE LOS GRUPOS MUNICIPALES Y CONCEJALES NO ADSCRITOS.

Artículo 30. Aspectos generales.

A efectos de su actuación corporativa, los Concejales se constituyen en Grupos
municipales en función de las candidaturas por las que hayan concurrido a las
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elecciones.  Existirá  un  Grupo  por  cada  lista  electoral  que  haya  obtenido
representación en el Ayuntamiento. Los Grupos municipales podrán constituirse con
un solo miembro. Ningún Concejal podrá pertenecer a más de un grupo y, durante
el mandato de la Corporación ningún Concejal podrá integrarse en Grupo distinto de
aquel  en que lo  haga inicialmente,  salvo lo  previsto  para la  disolución de las
coaliciones electorales.

No podrán constituir Grupos separados los Concejales que hayan concurrido a las
elecciones en la misma candidatura electoral. Cuando la mayoría de los miembros
que constituyan un Grupo político dejen de pertenecer a la formación política en la
que fueron elegidos,  aquellos que permanezcan en la formación serán quienes
continúen componiendo el Grupo municipal correspondiente.

Quienes accedan a la condición de Concejales después de haberse constituido el
Pleno, se incorporarán al Grupo de la lista electoral de que procedan.

Las formaciones políticas que integren una coalición electoral podrán formar grupos
independientes cuando se disuelva la coalición correspondiente.

Corresponde  al  Grupo,  a  través  de  su  Portavoz,  designar  a  aquellos  de  sus
componentes que hayan de representarlo en los órganos colegiados integrados por
miembros de la Corporación.

Artículo 31. Constitución de los Grupos.

La constitución de los Grupos municipales se formalizará dentro de los cinco días
siguientes a la constitución del Pleno mediante escrito dirigido a la Alcaldía, suscrito
por todos sus componentes, que se presentará en la Secretaría General.

El escrito hará constar a denominación del Grupo y los nombres de las personas
que ostenten la Portavocía o Portavocías adjuntas que lo han de representar. Esta
representación faculta en general para, actuando en nombre del Grupo, suscribir
propuestas,  enmiendas  o  modificaciones  de  otras  propuestas  presentadas,
presentar  ruegos  y  preguntas  y  hacer  toda  clase  de  declaraciones  y
manifestaciones públicas. El portavoz podrá delegar en cualquier otro Concejal del
Grupo facultades para cualquiera de las actuaciones que deban llevarse a cabo.

La baja de un Concejal en un Grupo deberá ser comunicada a la Alcaldía por la
persona afectada o por el Portavoz del Grupo y tendrá efectos a partir del momento
en que se reciba esta comunicación.

La  composición  de  los  Grupos  y  sus  posibles  alteraciones  se  pondrán  en
conocimiento del Pleno en la primera sesión que celebre.

Artículo 32. Medios para el funcionamiento de los Grupos.

Los Grupos municipales dispondrán en la Casa Consistorial o en otras dependencias
municipales de locales adecuados para el desarrollo de sus funciones. La asignación
de  locales  se  hará  al  comienzo  del  mandato  atendiendo  a  criterios  de
representatividad y proporcionalidad. Siempre y cuando se disponga de locales
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para destinarlos a tal fin.

El  Ayuntamiento  dotará,  igualmente,  a  los  Grupos  de  los  medios  materiales
necesarios  para  el  cumplimiento  de  sus  fines,  siempre  y  cuando  el  Ayuntamiento
disponga de ellos o tenga presupuesto asignado para poder ser suministrados a los
diferentes Grupos.

Los grupos políticos municipales, para el ejercicio de sus funciones corporativas
tienen derecho al uso de las salas o locales de que disponga el Ayuntamiento
siempre que los mismos no sean utilizados por un órgano de gobierno, por alguna
de  las  Comisiones  del  Pleno  teniendo  en  cuenta,  en  todo  caso,  la  necesaria
coordinación funcional y de acuerdo con los niveles de representación política de
cada uno de ellos. La utilización de los referidos locales habrá de ser autorizada por
la Alcaldía, para lo cual deberán dirigirle escrito y con una antelación mínima de
quince días naturales a la fecha de utilización, con indicación de la finalidad para la
que se requieran.

Artículo 33. Asignación económica a los Grupos.

El Pleno de la Corporación podrá asignar anualmente a cada Grupo una dotación
económica para su funcionamiento con cargo a los presupuestos municipales, si
existiese  la  partida  presupuestaria  correspondiente.  Esta  dotación  será
independiente de la prestación de medios personales y materiales a que se refiere
el  artículo  anterior  y  deberá  ser  destinada  al  cumplimiento  de  las  funciones
municipales del Grupo, sin que pueda destinarse al pago de remuneraciones de
personal de cualquier tipo al servicio de la Corporación, o a la adquisición de bienes
que puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial.

La dotación, en su caso, deberá incluir una cantidad igual para todos los Grupos y
una cantidad variable fijada en función del número de miembros de cada uno.

Los Grupos deberán llevar  una contabilidad específica de la  dotación y la  tendrán
permanentemente a disposición del Pleno de la Corporación.

Artículo 34. Concejales no adscritos.

Tendrán  la  consideración  de  miembros  no  adscritos  los  Concejales  que  no  se
integren  en  el  Grupo que constituya  la  formación  electoral  por  la  que  fueron
elegidos,  así  como  los  que  abandonen  o  sean  expulsados  de  su  Grupo  de
procedencia.

Los  Concejales  no  adscritos  podrán  reincorporarse  al  Grupo  que  constituya  la
formación electoral por la que fueron elegidos, previo acuerdo de aceptación del
Grupo.

Los derechos económicos y políticos de los miembros no adscritos no podrán ser
superiores a los que les hubiesen correspondido de permanecer en su Grupo de
procedencia.

Artículo 35. Derechos políticos de los Concejales no adscritos.
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Tendrán  derecho  a  participar  en  la  actividad  de  control  del  gobierno,  en  las
deliberaciones y votaciones del Pleno, así como a obtener información para poder
ejercer estas funciones.

Tienen derecho a presentar propuestas, mociones, votos particulares y enmiendas,
así como a formular ruegos, preguntas e interpelaciones, en los términos previstos
en este Reglamento.

Agrupados con otros miembros de la Corporación podrán solicitar la celebración de
sesiones extraordinarias y presentar la moción de censura al Alcalde.

Podrán  participar  en  la  Comisiones  en  los  términos  previstos  en  el  presente
Reglamento y podrán asistir a la Junta de Portavoces, con voz, pero sin voto.

Artículo 36. Derechos económicos de los Concejales no adscritos.

Los Concejales no adscritos no podrán acogerse al régimen de dedicación exclusiva
ni parcial, perdiéndolo, si lo tuvieran reconocido, al acceder a esta condición.

Tendrán los derechos reconocidos a todos los Concejales en concepto de dietas por
asistencia o indemnizaciones por razón del servicio.

En la medida de las posibilidades del funcionamiento municipal, podrá facilitársele
unas dependencias para la celebración de reuniones vinculadas al  ejercicio del
cargo.

TÍTULO V. DEL PLENO.

Artículo 37. Composición del Pleno.

El Pleno está integrado exclusivamente por el Alcalde y los Concejales, y ejerce las
competencias que le atribuye la vigente legislación del régimen local.

Excepcionalmente, por invitación de la Presidencia, por propia iniciativa o a petición
de cualquier Grupo Municipal, y previo acuerdo de la Junta de Portavoces, podrán
asistir e intervenir en el Pleno, personalidades relevantes de la vida social, cultural,
económica  o  política,  exclusivamente  para  exponer  su  parecer  sobre  alguna
cuestión de la competencia del Pleno.

También podrán intervenir en el Pleno las entidades ciudadanas, en relación con
algún  asunto  en  cuyo  expediente  administrativo  hubieran  intervenido  como
interesadas y que deba ser  resuelto por  el  Pleno.  La solicitud de intervención
deberá efectuarse ante la Alcaldía con 48 horas de antelación a la celebración de la
sesión correspondiente del Pleno. La intervención de la entidad, una vez acordada
por la Presidencia, tendrá lugar antes de que se inicie el debate sobre la propuesta
por  un tiempo máximo de tres  minutos.  En ningún caso podrán intervenir  en
relación con un mismo punto del orden del día más de dos entidades.

Artículo 38. Lugar de celebración de las sesiones.

El  Ayuntamiento  celebrará  sus  sesiones  en  el  Salón  de  Plenos  de  la  Casa
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Consistorial, salvo caso de fuerza mayor justificado por la Presidencia, que se hará
constar en acta. Son nulas las sesiones que, sin concurrir dichas circunstancias de
fuerza mayor, se celebren fuera de la Casa Consistorial.

El retrato del Jefe del Estado estará colocado en un sitio del salón de plenos.

En el Salón ondearán las Banderas de la Unión Europea, España, Castilla La Mancha
y Torrejón del Rey (si la hubiese).

Artículo 39. Ubicación de los miembros de la Corporación en el Salón de Plenos.

Los miembros de la Corporación se sentarán en el Salón de Plenos por Grupos
municipales. El orden de colocación de los grupos se determinará por el Alcalde,
oídos los Portavoces, teniendo preferencia el grupo formado por los miembros de la
lista  que  hubiera  obtenido  mayor  número  de  votos  y  así  sucesivamente.  En
cualquier caso, la disposición tenderá a facilitar la deliberación de los miembros del
grupo y la emisión y recuentos de votos.

Los Concejales no adscritos se ubicarán en aquellos sitios no ocupados por los
miembros de los Grupos.

El orden de colocación de los Grupos permanecerá durante todo el mandato de la
Corporación, no pudiendo alterarse salvo cuando se modificarán las circunstancias
iniciales que lo determinaron o cuando así se acordara, expresamente, por la Junta
de Portavoces.

Artículo 40. Presidencia.

El Pleno será convocado y presidido por la Alcaldía, salvo en los supuestos previstos
en la Ley Electoral General.

La Alcaldía podrá delegar la convocatoria y Presidencia del Pleno en un Concejal, sin
que la delegación pueda abarcar la facultad de dirimir los empates con el voto de
calidad.

En  la  delegación  podrán designarse  hasta  dos  Concejales  que sustituyan a  la
persona titular de la Presidencia del Pleno por su orden de nombramiento.

En el supuesto en que la Alcaldía hubiera delegado la Presidencia en un Concejal,
corresponderá a éste el puesto inmediatamente posterior al del Alcalde en todos los
actos institucionales de la Corporación y se le dotará, si fuere necesario, de los
medios materiales y de los recursos humanos necesarios para el desempeño de
estas funciones.

La  Presidencia  del  Pleno  estará  asistida  durante  las  sesiones  plenarias  por  la
persona titular de la Secretaría General. Cuando la naturaleza de los asuntos lo
exija podrá requerir la presencia de la persona titular de la Intervención General.

Artículo 41. Suplencia.

En el supuesto de que la Alcaldía no hubiera delegado la Presidencia del Pleno, en
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caso  de  ausencia,  vacante  o  enfermedad,  será  sustituida  por  un  Teniente  de
Alcalde, atendiendo al orden de su nombramiento.

Si  la  presidencia  estuviera  delegada,  la  suplencia  se  ajustará  a  los  términos
previstos en la delegación.

La suplencia se producirá sin necesidad de un acto declaratorio expreso al respecto,
debiéndose dar cuenta al Pleno de la circunstancia que la motiva.

Artículo 42. Funciones.

Corresponden a la Presidencia del Pleno las siguientes funciones:

Convocar  las  sesiones  del  Pleno,  garantizando  que  la  documentacióna.
correspondiente  a  los  asuntos  incluidos  en  el  orden  del  día  se  halla  a
disposición de los miembros de la Corporación.
Establecer el orden del día de las sesiones del Pleno.b.
Presidir la Junta de Portavoces.c.
Presidir las sesiones del Pleno.d.
Velar por el normal desarrollo de las sesiones plenarias, adoptando cuantase.
medidas sean procedentes para la consecución de este objetivo.
Moderar y dirigir los debates, según las previsiones de este Reglamento o, enf.
su caso, según los acuerdos adoptados en la Junta de Portavoces.
Garantizar el normal desarrollo de las votaciones y proclamar su resultado.g.
Resolver con la asistencia jurídica de la Secretaria General, las dudas que seh.
susciten en el desarrollo de las sesiones plenarias acerca de la interpretación
del presente Reglamento. En esta función hermenéutica tendrá en cuenta los
usos  y  costumbres  que  se  hayan  consolidado  en  la  práctica  del
funcionamiento del Pleno, así como el criterio de la Secretaría y Presidencia.
Cuantas  otras  funciones  le  atribuya  este  Reglamento  o  el  resto  deli.
ordenamiento jurídico.

En el desempeño de sus funciones la Presidencia del Pleno contará con el auxilio de
los agentes de la autoridad.

Para el mejor desarrollo de sus funciones la Presidencia del Pleno podrá dictar:

Circulares de la Presidencia del  Pleno, que tendrán alcance interpretativoa.
para los distintos servicios y miembros de la Corporación.
Instrucciones de la Presidencia del Pleno, que serán vinculantes únicamenteb.
para aquellos servicios o agentes de la autoridad al servicio de la Presidencia.

Artículo 43. Creación y funciones.

Se  crea  la  Junta  de  Portavoces  como  órgano  consultivo  del  Pleno  y  de  su
Presidencia  para  sus  decisiones  políticas,  institucionales  y  de  funcionamiento,
cuando así sea requerida por la Alcaldía.

En  ningún  caso  la  Junta  de  Portavoces  tendrá  facultades  decisorias,  pero  sus
decisiones y acuerdos vincularán a todas las partes.
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La Junta de Portavoces será consultada:

En los supuestos expresamente previsto en el presente Reglamento.a.
Cuando lo considere la Presidencia para conocer su parecer sobre cuestionesb.
relativas a la organización.
Cuando lo considere el  Alcalde para conocer su parecer sobre decisionesc.
políticas o institucionales de especial relevancia para el Ayuntamiento o para
el pueblo.

Artículo 44. Composición de la Junta de Portavoces.

La  Junta  de  Portavoces  está  integrada  por  el  Alcalde,  que  la  preside,  y  los
Portavoces de cada uno de los Grupos Políticos. La Junta de Portavoces, de manera
excepcional podrá acordar que, para un asunto concreto, los portavoces puedan ser
asistidos por algún asesor de su Grupo Municipal.

En el supuesto de que la persona que ostenta la Portavocía o Portavocía adjunta no
pudieran asistir a la Junta, podrá delegar su asistencia en otro Concejal del Grupo.

El Alcalde podrá delegar la Presidencia, con carácter permanente o para alguna
sesión concreta, en quien tenga delegada la Presidencia del Pleno.

La persona titular de la Secretaría General es la persona titular de la Secretaría de
la Junta de Portavoces.

Artículo 45. Reuniones de la Junta de Portavoces.

La Junta de Portavoces se reunirá con carácter extraordinario:

Cuando así la convoque la Presidencia o la Alcaldía.a.
Cuando lo soliciten, mediante escrito dirigido a la Presidencia, al menos dosb.
de sus miembros. En este caso, la sesión habrá de celebrarse dentro de los
cinco días hábiles siguientes.

Artículo 46. Acuerdos de la Junta de Portavoces.

Los acuerdos de la Junta de Portavoces se adoptarán por mayoría, mediante el
sistema de votos ponderados,  salvo en aquellos supuestos en que el  presente
Reglamento exija una mayoría especial. A cada Portavoz corresponde un número de
votos equivalente al número de miembros que en ese momento tenga el Grupo al
que representa.

Los empates se resolverán a favor del Grupo al que pertenezca el Presidente de la
Junta de Portavoces.

Los asuntos tratados en la Junta de Portavoces no precisan de la redacción de
actas. No obstante, se formalizarán por escrito, lo acuerdos cuando así lo solicite
uno de los portavoces, en documento sucinto redactado por la Secretaría General.
En  este  caso  el  acuerdo  suscrito  por  los  asistentes  se  publicará  en  la  sede
electrónica del Ayuntamiento.
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Artículo 47. Secretaría General.

El Pleno contará con una Secretaría General, que lo será también en sus1.
comisiones.
La Secretaría General está integrada por su titular y el personal en el que se2.
estructuren las diferentes unidades y servicios dependientes de aquella.
La Secretaría General estará adscrita a la Alcaldía o al Área o Delegación que3.
ostente la Presidencia del Pleno, por delegación del Alcalde.

Artículo 48. Funciones.

Corresponde  a  la  Secretaría  General  las  funciones  que  le  atribuya  la1.
legislación de régimen local y el presente reglamento.
La  Secretaría  General  ejercerá  sus  funciones  con  autonomía  y,  para  el2.
desempeño de las mismas, podrá recabar de todos los órganos, servicios y
entidades municipales la información que resulte necesaria.

TÍTULO VI. DEL FUNCIONAMIENTO DEL PLENO.

Artículo 49. Clases de sesiones.

Las sesiones del Pleno del Ayuntamiento podrán ser:

Ordinarias.a.
Extraordinarias, que lo serán por convocatoria de la Presidencia del Pleno, porb.
disposición del  presente Reglamento o a solicitud de los Miembros de la
Corporación.
Extraordinarias de carácter urgente.c.

Artículo 50. Sesiones ordinarias.

Son sesiones ordinarias las que se celebran de forma periódica y preestablecida. Se
celebrará una sesión ordinaria cada dos meses, en los términos establecidos en el
acuerdo  adoptado  en  la  sesión  extraordinaria  organizativa  celebrada  tras  la
constitución del Pleno.

El  día  y  la  hora  en  que  se  tengan  que  celebrar  las  sesiones  ordinarias  se
determinarán por el propio Ayuntamiento al comienzo del mandato que podrán ser
modificadas  por  motivos  justificados  de  organización  según  la  necesidad  de  la
autoridad  competente

.El Alcalde, podrá cambiar, excepcionalmente, la fecha o la hora de una sesión
ordinaria  concreta  si  existieran  circunstancias  justificadas  que  así  lo  aconsejaran.
Para  modificar,  con  carácter  general,  la  fecha  y  hora  de  celebración  de  las
reuniones  ordinarias,  se  requerirá  de  un  nuevo  acuerdo  plenario.

Los acuerdos que se adapten en sesiones ordinarias sobre materias no incluidas en
el orden del día, requerirán la previa declaración de urgencia hecha con el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros.
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Artículo 51. Sesiones extraordinarias convocadas por la Presidencia.

La  Presidencia  del  Pleno  podrá  convocar  sesión  extraordinaria  cuando  existan
asuntos que lo requieran por su carácter especial, o cuando el acuerdo a adoptar no
admita la demora que supondría su inclusión en el  orden del día de la sesión
ordinaria inmediata.

Artículo 52. Sesiones a celebrar con carácter extraordinario.

Deberán ser debatidos en sesiones extraordinarias, y como puntos únicos del orden
del día:

La moción de censura al Alcalde.a.
La cuestión de confianza planteada por el Alcalde.b.
La sesión constitutiva del Pleno.c.
La sesión extraordinaria organizativa.d.
La sesión del aprobación del acta al final de la legislatura.e.
Cualquier otro asunto cuando así lo exija la normativa vigente.f.

En estas sesiones no podrán incluirse otros puntos del orden del día, ni siquiera por
razones de urgencia, ni incorporarse un punto de ruegos y preguntas.

Artículo 53. Sesiones extraordinarias a solicitud de los miembros de la Corporación.

El Pleno celebrará sesión extraordinaria cuando lo solicite la cuarta parte, al menos,
del número legal de miembros de la Corporación. Ningún Concejal puede suscribir
más de tres solicitudes de Pleno anualmente. A estos efectos el año se computará
desde la constitución de la Corporación.

La  solicitud  se  formalizará  mediante  escrito  firmado  por  todos  los  solicitantes,
especificando el asunto o asuntos que se proponen como objeto de la convocatoria.
Si se propone la adopción de algún acuerdo deberá acompañarse un texto en el que
conste su motivación y el contenido de la propuesta que haya de ser sometida a
debate. Los asuntos propuestos no podrán incorporarse al orden del día de un Pleno
ordinario o de otro extraordinario con más asuntos, si no lo autorizan expresamente
los  solicitantes  de  la  convocatoria.  Tampoco  podrán  adicionarse  otros  puntos
nuevos, salvo que expresamente lo autoricen los solicitantes.

La Presidencia del Pleno podrá no admitir la solicitud cuando ésta no reúna los
requisitos formales previstos en el presente artículo o cuando se trate de asuntos
ya  debatidos  y  resueltos  por  el  Pleno,  salvo  que  haya  habido  un  cambio  de
normativa, se hayan producido modificaciones sustanciales en la realidad a que se
refiera o a la que afecte el acuerdo, o hayan transcurrido más de dos años desde el
momento en que se produjo el debate.

La celebración del Pleno no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde
que  fuera  solicitada.  Si  la  Presidencia  del  Pleno  no  convocase  el  Pleno
extraordinario  para  su  celebración  dentro  del  plazo  señalado,  quedará
automáticamente convocado para el décimo día hábil siguiente al de finalización de
dicho plazo, a las diecinueve horas, lo que será notificado por la persona titular de
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la Secretaría General a todos los miembros de la Corporación al día siguiente de la
finalización del plazo citado anteriormente.

Los servicios municipales afectados adoptarán las medidas precisas para que la
sesión plenaria prevista en el apartado anterior se desarrolle con normalidad.

Artículo 54. Sesiones extraordinarias de carácter urgente.

La Presidencia del Pleno podrá convocar sesiones extraordinarias urgentes cuando
la  resolución del  asunto o  asuntos a  tratar  no permita  la  convocatoria  con la
antelación establecida en el presente Reglamento.

La  convocatoria  deberá  motivar  la  urgencia  del  asunto  o  asuntos  a  tratar,
especialmente respecto de la imposibilidad de cumplir los plazos previstos en el
Reglamento para la celebración de las sesiones.

El primer punto del orden del día será, necesariamente, el pronunciamiento del
Pleno sobre la urgencia. Si está no resulta apreciada por la mayoría absoluta del
número legal de miembros, se levantará la sesión.

Artículo 55. Carácter público de las sesiones.

Todas las sesiones del Pleno serán públicas, pudiendo limitarse la asistencia por
razones de aforo del Salón.

El  público  asistente  no  podrá  intervenir,  hacer  manifestaciones  o  actuaciones,
exhibir  pancartas,  escritos  o  análogos  que  alteren  el  orden  de  la  sesión.  La
Presidencia del Pleno adoptará las decisiones pertinentes para impedir este tipo de
conductas, ordenando, en su caso el desalojo de quienes las mantengan tras ser
requeridos para que cesen en su práctica.

Las  personas  asistentes  no  podrán  realizar  fotografías  ni  grabaciones  de  las
sesiones por sus propios medios, ya que el Ayuntamiento se encarga de realizar la
grabación del Pleno y publicarla, evitando así que se altere el orden de la sesión. La
Presidencia del Pleno adoptará las decisiones pertinentes para impedir este tipo de
conductas, ordenando, en su caso el desalojo de quienes las mantengan tras ser
requeridos para que cesen en su práctica.

En los supuestos en que se considere necesario por la trascendencia de la sesión, la
Presidencia del Pleno podrá adoptar las medidas necesarias para que se habiliten
otras  dependencias  de  la  Casa  Consistorial  con  medios  auxiliares  para  el
seguimiento de la sesión, si hubiese esa disponibilidad.

El Pleno únicamente podrá declarar secreto, por acuerdo adoptado por mayoría
absoluta del número legal de miembros, el debate y votación de aquellos asuntos
que afecten al derecho fundamental de los ciudadanos a que se refiere el artículo
18.1 de la Constitución.

Artículo 56. Publicación de las convocatorias de las sesiones.
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La Presidencia del Pleno adoptará las medidas precisas para garantizar la mayor
difusión entre la ciudadanía de la celebración de una sesión plenaria, así como de
su orden del día.

Una  vez  convocadas,  el  orden  del  día  de  las  sesiones  plenarias  se  publicará
preceptivamente en la sede electrónica municipal y en el tablón de anuncios de la
casa  Consistorial,  en  los  términos  exigidos  en  la  normativa  que  resulte  de
aplicación.

Artículo 57. Difusión de las sesiones.

Las sesiones plenarias serán grabadas íntegramente y se publicarán en la web
municipal, siempre y cuando existan los medios necesarios serán retransmitidas en
directo.

La Presidencia del Pleno adoptará las medidas para facilitar a los representantes
acreditados de los medios de comunicación social el desarrollo de su función de
información  y  difusión  del  desarrollo  de  las  sesiones  plenarias.  Dichos
representantes deberán adoptar un comportamiento que no perturbe el desarrollo
de la sesión.

Artículo 58. Expediente de la sesión.

La  convocatoria  para  una  sesión  del  Pleno  dará  lugar  a  la  apertura  del
correspondiente expediente, que deberá contener:

La  relación  de  asuntos  cuyos  expedientes  se  encuentren  conclusos  ya.
completos para su inclusión en el orden del día.
El orden del día establecido por la Presidencia.b.
Acreditación de la notificación de la convocatoria practicada a los miembrosc.
de la Corporación en la forma establecida en el presente Reglamento.
Acreditación  de  la  notificación  de  la  convocatoria  a  aquellas  entidades  qued.
tengan reconocido este derecho conforme a las normas vigentes.
Acreditación de la publicación de la convocatoria en el tablón de anuncios ye.
en la sede electrónica municipal.
Copia del acta de la sesión o sesiones anteriores que vayan a ser objeto def.
aprobación.
Copia del acta de la sesión celebrada.g.
Acreditación de la remisión de los acuerdos adoptados, en la forma previstah.
en la legislación de régimen local, a la Administración General del Estado y a
la Administración General de la Junta de Castilla La Mancha.
Acreditación de la publicación de los acuerdos adoptados en el tablón dei.
anuncios, en la sede electrónica municipal y en el portal de transparencia.

Artículo 59. Plazo para la convocatoria.

La convocatoria de las sesiones se realizará por la Presidencia del Pleno con la
antelación  suficiente  para  poder  cumplir  los  plazos  de  notificación  previstos  en  el
presente  artículo,  correspondiendo  a  la  Secretaría  General  practicar  las
notificaciones.
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La  convocatoria  de  las  sesiones  ordinarias  se  notificará  con  dos  días  hábiles,  al
menos,  de  antelación  a  su  celebración.

La convocatoria de las sesiones extraordinarias se notificará con dos días hábiles, al
menos,  de antelación,  salvo aquellos supuestos en que esté previsto un plazo
superior.

La  convocatoria  de  las  sesiones  extraordinarias  de  carácter  urgente  podrá
realizarse  y  notificarse  en  cualquier  momento  anterior  a  su  celebración,  sin
perjuicio  de  que  su  celebración  requiera  el  previo  pronunciamiento  sobre  la
urgencia en los términos previstos en el artículo 45.3.

A los efectos de este artículo no se considerarán los sábados como días hábiles.

Artículo 60. Notificación de la convocatoria.

La convocatoria de la sesión se notificará,  junto con el  orden del  día,  en los1.
plazos indicados en el artículo anterior a los miembros de la Corporación por
medios  telemáticos  en  las  direcciones  de  correo  electrónico  que  hayan
facilitado al efecto.
Los miembros de la Corporación están obligados a designar una dirección2.
electrónica para la práctica de estas notificaciones, así como a cursar recibo
de la notificación.

Artículo 61. Orden del día de las sesiones.

El orden del día de las sesiones será establecido por la Presidencia del Pleno, con la
asistencia de la persona titular de la Secretaría General y contendrá la relación de
los asuntos a tratar.

El orden del día de las sesiones ordinarias se confeccionará conforme a la siguiente
relación de asuntos:

Parte resolutiva: aprobación del acta de la sesión anterior y asuntos que1.
requieran de un acuerdo del órgano plenario.
Informe de  Alcaldía:  dación  de  cuenta  de  resoluciones  adoptadas  por  la2.
Alcaldía  desde  la  última  sesión  plenaria  ordinaria  y  de  cuantos  asuntos
considera la Presidencia que es preciso poner en conocimiento del Pleno.
Asuntos no dictaminados en Comisión Informativa: mociones de los grupos3.
municipales que por su naturaleza y contenido no deban ser objeto de previo
dictamen por versar sobre asuntos que no son de la estricta competencia
municipal y mociones de urgencia.
Parte de control y fiscalización: ruegos y preguntas.4.

No podrán incluirse en el orden del día los asuntos cuyos expedientes no estén
totalmente  terminados,  incluido  el  informe de  la  Secretaría  General  y/o  de  la
Intervención General cuando fueren preceptivos.

Artículo 62. Constitución válida de las sesiones.
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El Pleno se constituye válidamente con la asistencia de, al menos, un tercio del
número legal de miembros de la Corporación. Este quórum deberá mantenerse
durante toda la sesión. En todo caso requiere la presencia de las personas titulares
de la Presidencia del Pleno y de la Secretaría General o de quienes legalmente les
sustituyan.

Si transcurridos treinta minutos de la hora señalada no se alcanzara el número de
asistentes necesarios para constituir válidamente el Pleno, la Presidencia podrá
dejar  sin  efecto  la  convocatoria.  La  Secretaría  General  extenderá  diligencia
haciendo constar los mismos asistentes, los que hayan excusado su asistencia y los
miembros ausentes, así como la inexistencia de quorum para celebrar la sesión. En
este caso, se celebra la sesión en segunda convocatoria dos días hábiles después,
en el mismo lugar y hora, salvo las sesiones extraordinarias y urgentes.

En caso de que se constituyese el Pleno de acuerdo con lo previsto en el párrafo
primero  del  presente  artículo,  pero  no  hubiese  quórum  legal  necesario  para
determinados  asuntos  que  requieran  para  su  aprobación  mayoría  cualificada,  la
Presidencia  podrá  convocar  sesión  extraordinaria  con  la  finalidad  de  tratar  los
asuntos  que  requieran  dicha  mayoría.

Artículo 63. Apertura y cierre de las sesiones.

Las sesiones se declararán abiertas y cerradas por la Presidencia y no tendrán
valor,  ni  constará  en  acta,  las  intervenciones  o  manifestaciones  que  puedan
producirse antes o después del inicio o cierre de la sesión.

Las intervenciones autorizadas por la Presidencia a vecinos o representantes de
entidades vecinales se producirán una vez levantada la sesión y su contenido no
formará parte del acta de la sesión.

Artículo 64. Principio de unidad de acto.

Toda sesión, con carácter general, deberá respetar el principio de unidad de acto,
desarrollándose  sin  interrupción  y  sin  solución  de  continuidad,  salvo  las
excepciones  previstas  en  el  presente  Reglamento.

Las sesiones terminarán el mismo día en que dieron comienzo. Si este día finalizara
sin que se hubieran debatido y resuelto todos los asuntos, la Presidencia del Pleno
podrá levantar la sesión una vez finalizado el debate y votación del asunto que se
esté tratando.

Las sesiones suspendidas por finalización del día en que se celebren, se reanudarán
el primer día hábil siguiente, a la hora que determine la Presidencia, salvo causa
justificada que lo impida.

Cuando,  por  causa  justificada  que  lo  impida,  no  pueda  reanudarse  la  sesión  el
primer  día  hábil  siguiente,  la  Presidencia  determinará,  dentro  de  los  dos  días
siguientes también hábiles, el día y hora en que deba tener lugar la reanudación.

Todas las incidencias a que se refieren los párrafos anteriores se harán constar en
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el Acta, con indicación del día y de la hora en que se suspende la sesión y del día y
la hora en que se prosigue.

En cualquier caso, la sesión, interrumpida o no se considerará como única.

Artículo 65. Interrupción de las sesiones.

La Presidencia del Pleno podrá suspender el desarrollo de una sesión del Pleno en
los siguientes supuestos.

Cuando razones de orden público impidan su normal desarrollo,  y por ela.
tiempo necesario para restaurar la situación.
Cuando lo considere necesario la Presidencia para formular consultas sobreb.
cualquier incidencia surgida durante la sesión.
Cuando lo considere la Presidencia, oídos los Portavoces, para un descansoc.
en la sesión si su duración así lo aconseja.
Cuando lo solicite un Portavoz de un Grupo para deliberar con los miembrosd.
del mismo. El plazo máximo será de cinco minutos y no podrá hacerse uso de
este derecho en más de dos ocasiones en cada Pleno.
En cualquier otro supuesto expresamente previsto en este Reglamento.e.

Salvo  causo  de  fuerza  mayor,  no  podrá  suspenderse  una  sesión  durante  el
desarrollo de una votación y proclamación de su resultado.

Artículo 66. Aprobación del acta anterior.

Cuando así esté previsto en el orden del día, la sesión comenzará preguntando la
Presidencia si algún miembro de la Corporación, asistente a la sesión cuya acta se
aprueba, tiene alguna observación que hacer al borrador del acta de la sesión
anterior.  Si  no  hubiese  observaciones  quedará  aprobada.  Si  se  manifestasen
discrepancias o se hiciesen sugerencias sobre su contenido, se resolverá sobre ellas
quedando  el  acta  aprobada  con  las  modificaciones  o  adiciones  que,  en  su  caso,
procedan.

La  aprobación  de  acta  no  podrá  modificar  el  fondo  ni  el  sentido  de  los  acuerdos
adoptados,  sin  perjuicio  de corregir  errores  materiales,  mejorar  la  redacción o
expresar puntos y posiciones determinadas sin alteración sustancial de lo tratado.

Al reseñar, en cada acta, la lectura y aprobación de la anterior se consignarán las
observaciones y rectificaciones practicadas. No obstante, se extenderá diligencia en
el  acta  aprobada  haciendo  constar  que  ha  sido  objeto  de  observaciones  o
rectificaciones.

Artículo 67. Orden de los asuntos.

Realizado el  pronunciamiento  sobre  el  acta  por  la  Presidencia  se  procederá  a
exponer el dictamen emitido por la correspondiente Comisión Informativa respecto
a  todos  aquellos  asuntos  previamente  dictaminados  y  que  integren  la  parte
resolutiva del orden del día.
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La Presidencia del Pleno podrá excepcionalmente alterar el orden de los asuntos
cuando  exista  causa  justificada  que  lo  aconseje.  Se  considera  causa  justificada,
entre otras,  el  hecho de que no pueda en el  momento de iniciarse el  debate
obtenerse una mayoría especial, cuando el asunto lo requiera.

En el supuesto de que en el orden del día varios puntos se contemplen agrupados,
el  debate, en su caso, será único. No obstante, la votación será en todo caso
separada para cada punto.

Artículo 68. Retirada de asuntos.

La Presidencia del Pleno podrá retirar un asunto antes de proceder a su debate
cuando en ese momento no pueda obtenerse la mayoría especial requerida para su
aprobación, sin perjuicio de su facultad de alterar el orden del día.

Cualquier Concejal podrá solicitar en cualquier momento del debate la retirada de
una propuesta, exponiendo por un tiempo máximo de un minuto, los motivos en
que funda su petición. La petición será votada tras terminar el debate y antes de la
votación sobre el fondo del asunto. Si no obtiene el voto favorable de la mayoría
simple, se procederá a la votación de la propuesta de acuerdo.

Cuando sea el  proponente quien solicite la  retirada o acceda a la  petición de
retirada formulada por un miembro de la Corporación, la Presidencia accederá a
ello de forma automática y sin necesidad de votación.

Artículo 69. Definiciones.

Para el desarrollo de las sesiones se utilizarán los siguientes conceptos:

Propuesta de acuerdo de Gobiernoa.
Propuesta de acuerdo de los Grupos Políticos.b.
Turno ciudadano.c.
Moción de urgencia.d.
Enmienda.e.
Cuestión de orden.f.
Alusiones.g.
Llamadas al orden o a la cuestión.h.
Ruego.i.
Preguntas al Alcalde.j.

Artículo 70. Propuesta de acuerdo del Gobierno.

Es la propuesta que se somete al Pleno por la Alcaldía o por un Área del Gobierno
referida a la resolución de expedientes administrativos. Deberá contener una parte
expositiva, explicativa, y un acuerdo a adoptar.

El  Alcalde podrá someter al  Pleno propuestas de acuerdos institucionales o de
temas que afecten en general al municipio.

Artículo 71. Propuestas de acuerdo de los Grupos Políticos.
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Son las propuestas de acuerdo que presenta al Pleno, para su inclusión en el orden
del día, un Grupo Político con una antelación mínima de cinco días hábiles a la
celebración de la comisión informativa previa a una sesión ordinaria. Cada Grupo
podrá presentar una sola propuesta para su debate y votación en el Pleno.

Las  propuestas  deberán  contener  una  exposición  de  motivos  y  un  acuerdo  a
adoptar, debiendo guardar su contenido relación con el mejor funcionamiento del
Ayuntamiento  o  con  el  desarrollo  del  Municipio.  Verificados  estos  requisitos,  la
Presidencia  del  Pleno  incluirá  la  propuesta  en  el  orden  del  día.

Las propuestas de acuerdo en el momento de su presentación deberán además ser
entregadas en la Secretaría General en un formato informático que sea editable, a
fin de facilitar su trascripción en aquellos documentos que sea necesario.

Artículo 72. Turno ciudadano que no se incluirá en el acta, ya que se realizarán al
cerrar la sesión.

Es el ruego o pregunta que puede plantear una entidad o ciudadano ante el Pleno,
siempre que éste venga referido a un tema de competencia municipal, debiendo
ser registrada con una antelación de al menos 48 horas hábiles a la fecha de
celebración de la correspondiente sesión plenaria.

No  serán  admitidas  a  trámite  preguntas  que  se  refieran  a  asuntos  que  ya  hayan
sido debatidos y votados por el Pleno o que hayan sido objeto de alguna pregunta
del turno ciudadanos en el último año. En el caso de que una entidad registre una
pregunta en que se dé alguna de estas circunstancias, desde la Presidencia del
Pleno se le remitirá el acta de la sesión en que se haya dirimido ese asunto.

En  el  supuesto  de  que  para  el  mismo  Pleno  se  soliciten  más  de  cuatro
intervenciones  de  entidades  ciudadanas,  se  admitirán  con  preferencia  las
formuladas por aquellas entidades que hayan planteado menos cuestiones en el
último año.

Artículo 73. Moción de urgencia.

Es la propuesta de acuerdo que presenta un Grupo Político o Concejal no adscrito
para que se debata directamente en el Pleno por razones de urgencia, sin inclusión
previa en el orden del día., no pudiendo presentarse más de dos mociones de este
tipo en una misma sesión.

Las mociones deberán reunir los requisitos formales y materiales de las propuestas
de  acuerdo  de  los  Grupos  Políticos,  sin  los  cuales  no  serán  admitidas  por  la
Presidencia del Pleno.

Únicamente se debatirán en Pleno las mociones que tengan como causa algún
acontecimiento  que  se  haya  producido  o  conocido  con  posterioridad  a  día  de
celebración de la Comisión del Pleno correspondiente. Las que se planteen por
sucesos acaecidos o conocidos con anterioridad serán debatidas y  en su caso
dictaminadas en la Comisión correspondiente y votadas en el Pleno municipal.
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Admitida a trámite, se concederá la palabra al Portavoz del Grupo que presenta la
moción para que, por tiempo de dos minutos, explique exclusivamente las razones
que justifican el pronunciamiento urgente del Pleno. Tras ello se procederá, sin más
debate, a la votación sobre la urgencia. Si no se alcanzara la mayoría absoluta del
número legal de miembros, quedará rechazada la urgencia y no se debatirá la
moción.

En caso de coincidencia de mociones de urgencia de varios grupos ,se tratarán en
primer  lugar  las  mociones  presentadas  por  el  Grupo  o  Grupos  Políticos  del
Gobierno, y a continuación las presentadas por el resto de los Grupos Políticos
comenzando por las de aquellos que tengan menor número de Concejales. Por
último, se tratarán, en su caso, las presentadas por los Concejales no adscritos.

Artículo 74. Enmienda.

Es  la  propuesta  de modificación de un acuerdo formulada por  un Grupo Político  o
Concejal no adscrito, mediante escrito suscrito, en su caso, por la Portavocía y
presentado antes del inicio del debate de dicha propuesta.

Las enmiendas podrán ser de supresión, modificación o adición. En los dos últimos
supuestos, la enmienda deberá contener el texto concreto que se proponga.

En  ningún  caso  la  enmienda  podrá  introducir  alteraciones  que  modifiquen
sustancialmente  el  sentido  del  acuerdo  propuesto.

Cumplidos los requisitos previstos en este artículo, la Presidencia del Pleno admitirá
a trámite la enmienda. Tras la exposición por parte del proponente del acuerdo, la
Presidencia concederá un turno de tres minutos a quien suscribe la enmienda para
su defensa continuándose con el desarrollo normal del debate.

Concluido el debate se procederá a la votación de la propuesta con la enmienda
introducida. Si no se aprobase, se someterá a votación la propuesta en sus propios
términos.

No obstante, los Portavoces del Grupo proponente y del que formula la enmienda
podrán alcanzar un acuerdo, en la misma sesión o con anterioridad a su inicio,
sobre el texto definitivo que se someterá votación.

Durante  el  desarrollo  del  debate  podrán  plantearse  enmiendas  orales  única  y
exclusivamente  para  corregir  errores  técnicos,  gramaticales  o  simples
apreciaciones.  Igualmente  podrán  realizarse  apreciaciones  a  la  exposición  de
motivos del acuerdo, que serán incorporadas únicamente si las acepta el Grupo
proponente.

En  las  propuestas  presentadas  por  los  grupos  políticos  sólo  podrán  votarse
enmiendas si el Grupo proponente la autoriza.

No  serán  admisibles  aquellas  enmiendas  que  incidan  en  el  contenido  de  los
informes preceptivos emitidos por la Secretaría General o la Intervención General.
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Artículo 75. Cuestiones de orden.

En cualquier  momento del  debate  un Concejal  podrá  pedir  la  observancia  del
Reglamento cuando lo considere infringido. A estos efectos, y previa concesión de
la palabra por la Presidencia del Pleno, deberá indicar sucintamente, a su juicio, la
infracción cometida y el precepto infringido.

La Presidencia del Pleno resolverá lo pertinente, oída, en su caso, a la Secretaría
General,  sin  que  se  entable  ulterior  debate.  Su  resolución  es  inmediatamente
ejecutiva, sin perjuicio de las acciones que, en su caso procedan.

Artículo 76. Alusiones.

Los miembros de la Corporación podrán pedir la palabra cuando consideren que se
han formulado alusiones que implican un juicio de valor o una inexactitud sobre sus
personas.

Si a juicio de la Presidencia concurriera esa circunstancia, concederá la palabra al
Concejal aludido para que conteste, exclusivamente a la alusión, por tiempo no
superior a dos minutos.

Si la alusión afectara al decoro o dignidad de un Grupo Municipal, la Presidencia
concederá la palabra por idéntico tiempo, a su Portavoz para que conteste.

Artículo 77. Llamadas al orden o a la cuestión.

La Presidencia del Pleno podrá llamar al orden a cualquier Concejal que:

Vulnere lo dispuesto en el presente Reglamento.a.
Profiera expresiones que atenten contra la dignidad de la Corporación, de susb.
miembros o de las demás instituciones.
Provoque interrupciones o altere, de cualquier forma, el normal desarrollo dec.
la sesión.
Haga uso  de  la  palabra  sin  que  le  haya  sido  concedida  o  habiéndoseled.
retirado.

Tras tres llamadas al orden en la misma sesión, la Presidencia del Pleno podrá
ordenar al Concejal que abandone el Salón, adoptando las medidas que considere
pertinentes para hacer efectiva la expulsión. No obstante, a la segunda llamada al
orden podrá retirarle el uso de la palabra.

También podrá la Presidencia del Pleno llamar a la cuestión a cualquier miembro de
la Corporación que se aparte sustancialmente en su intervención del contenido del
asunto objeto de debate o vuelva sobre asuntos ya debatidos.

Tras dos llamadas a la cuestión en el mismo punto del orden del día, la Presidencia
del Pleno podrá retirar el uso de la palabra al Concejal.

Artículo 78. Ruego.

Es la formulación de una propuesta de actuación dirigida a alguno de los órganos
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del gobierno municipal. También podrá consistir en la solicitud de abstención de
determinada actuación o conducta de los órganos de gobierno.

Artículo 79. Preguntas de los Portavoces al Alcalde o Titulares de una Delegación
Municipal.

Es  cualquier  cuestión  que  los  Portavoces  planteen  al  Alcalde  o  Titular  de  la
Delegación respectiva, en relación con la actuación del Gobierno.

Las  preguntas  deberán  ser  concretas  y  concisas.  La  Presidencia  del  Pleno  no
admitirá a trámite aquellas preguntas que planteen una diversidad de cuestiones,
sin perjuicio de que la misma cuestión se desarrolle en uno o varios interrogantes.

Desde la convocatoria del Pleno hasta su inicio, cada Grupo Político podrá retirar
una de sus preguntas para presentar otra por motivos de urgencia debidamente
justificada, que deberá ser comunicada a la Presidencia del Pleno antes del inicio de
la sesión.

Las preguntas en el momento de su presentación deberán además ser entregadas
en  la  Secretaría  General  en  un  formato  informático  que  sea  editable,  a  fin  de
facilitar  su  transcripción  en  aquellos  documentos  que  sea  necesario.

Artículo 80. Reglas comunes a los ruegos y preguntas.

Los Grupos Municipales, a través de sus Portavoces podrán presentar al Alcalde o
Titulares de las  Delegaciones de Gobierno,  un máximo de dos ruegos y cinco
preguntas concisas en cada sesión plenaria. Las preguntas serán registradas con
una antelación mínima de 48 horas hábiles antes de la sesión plenaria para poder
ser contestadas en dicha sesión o en la misma sesión plenaria para ser contestadas
en la siguiente sesión plenaria ordinaria que se convoque. La Alcaldía podrá delegar
la respuesta en otro Concejal, cuando así lo considere oportuno.

Los Concejales del Gobierno no podrán formular ruegos ni preguntas.

Las preguntas se contestarán con carácter general en la propia sesión y de manera
oral siempre y cuando hayan sido registradas en tiempo y forma. No obstante, y,
con carácter excepcional o a criterio de la Presidencia, podrán ser contestadas por
escrito,  en  la  misma sesión  o  con  posterioridad  a  la  misma si  lo  aceptan  el
interpelante y la persona interpelada.

La transmisión de cada ruego o pregunta se iniciará con su exposición por parte del
interpelante.

En ningún caso podrán ser sometidos a deliberación o votación los ruegos o las
preguntas.

Artículo 81. Reglas generales de los debates.

Los debates se desarrollarán ajustándose al contenido de la propuesta de acuerdo
sin que la Presidencia del Pleno admita que se aparten de dicho contenido o se
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vuela sobre asuntos ya debatidos.

Los Concejales deberán intervenir con concisión y ciñéndose al objeto del debate,
sin utilizar expresiones que atenten contra el decoro, la imagen o la honorabilidad
del resto de ediles o de la propia Corporación.

Únicamente podrá hacerse uso de la palabra previa autorización de la Presidencia
del  Pleno.  Si  un  Concejal,  al  ser  llamado por  la  Presidencia  no  se  encontrara
presente, se entiende que ha renunciado al uso de la palabra.

Las  personas  titulares  de  la  Secretaría  General  y  de  la  Intervención  General
intervendrá,  a  requerimiento  de  la  Presidencia  del  Pleno,  para  asesorar
técnicamente o aclarar  conceptos en materias de su competencia.  Cuando los
titulares de la Secretaría o Intervención consideren que se ha planteado alguna
cuestión que suscite dudas acerca de su legalidad o repercusión presupuestaria,
podrán solicitar de la Presidencia del Pleno el uso de la palabra para asesorar a la
Corporación.

Artículo 82. Interrupción de los debates.

Los debates se desarrollarán con celeridad sin que se admitan más interrupciones
que las previstas en el presente Reglamento.

Ningún miembro de la Corporación podrá ser interrumpido cuando hable sino por la
Presidencia del Pleno, para advertirle que se ha agotado el tiempo, para llamarle a
la cuestión o al orden, para retirarle la palabra o para hacer llamadas al orden al
Pleno, a alguno de sus miembros o al público.

Durante el debate cualquier miembro de la Corporación podrá pedir que se proceda
a la lectura de las normas o documentos concretos del expediente que consideren
relevantes  para  la  toma de  la  decisión.  La  Presidencia  del  Pleno  resolverá  lo
procedente,  denegado aquellas  solicitudes  que no  sean pertinentes  o  resulten
innecesarias.

La Presidencia del Pleno podrá interrumpir el debate en los supuestos previstos en
el  presente Reglamento o cuando concurran causas de orden público o fuerza
mayor.

Artículo 83. Desarrollo de los debates.

El desarrollo de los debates se ajustará a lo dispuesto en el presente artículo, sin
perjuicio de las facultades de la Presidencia del Pleno para dirigirlos.

Si se promueve debate, la Presidencia del Pleno concederá un turno de palabra al
proponente del  acuerdo para que realice,  en su caso,  una exposición sobre el
asunto por un tiempo de intervención limitado máximo de cinco minutos, ya sea el
proponte  la  Alcaldía,  un  Concejal  del  Equipo  de  Gobierno  o  un  Grupo Político
Municipal, debiendo en este último caso llevar a cabo la exposición el portavoz del
grupo, salvo delegación expresa en otro miembro del grupo.
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A  continuación,  se  abrirá  un  turno  de  intervenciones  de  los  distintos  Grupos
Políticos, para fijar su posición por un tiempo limitado máximo de cinco minutos de
intervención.  La  Presidencia  podrá  declarar  concluso  el  debate  o,  a  petición
justificada de cualquiera de los Grupos, conceder un segundo turno para explicar su
voto. El orden de intervención de los grupos será primero los grupos de la oposición
(de menor a mayor número de votos obtenidos) y después los grupos del Equipo de
Gobierno (de menor a mayor número de votos obtenidos).

Los Grupos podrán no hacer uso de su turno, pero no podrán cederlo a otro Grupo.
Sin sobrepasar el tiempo de su turno.

Artículo 84. De las votaciones. Reglas generales.

El voto es personal e indelegable, y se practicará en el propio Salón de Plenos, salvo
lo que se disponga para la votación a distancia en casos excepcionales.

La Presidencia del Pleno adoptará las medidas pertinentes para que las votaciones
se desarrollen con normalidad y para garantizar el derecho individual al voto.

Una vez iniciada la votación no puede interrumpirse salvo causa de fuerza mayor.
La Presidencia del Pleno no concederá a palabra durante la misma.

La ausencia de un Concejal, una vez iniciada la votación del asunto equivale, a
efectos de la votación correspondiente, a la abstención.

Cualquier Concejal podrá pedir de la Presidencia del Pleno antes de iniciarse la
votación que se concreten los  términos exactos de la  propuesta que se vota.
Igualmente, la Presidencia del Pleno podrá, de oficio, realizar dicha concreción.

El  voto  puede  ser  emitido  en  los  siguientes  sentidos:  a  favor,  en  contra  o
abstención.

Concluida la votación, la Presidencia del Pleno proclamará el resultado obtenido.

Artículo 85. Mayorías exigibles.

El Pleno adopta sus acuerdos, con carácter general, por mayoría simple, que se
produce  cuando  los  votos  afirmativos  son  más  que  los  negativos.  En  caso  de
empate será decisivo el voto de calidad del Alcalde, que no es delegable. Si el
Alcalde no estuviera presente, y se produjera un empate, se considerará que no ha
sido adoptado el acuerdo.

Será exigible una mayoría especial cuando así venga dispuesto en una norma con
rango de Ley.

Artículo 86. Clases de votaciones.

La votación podrá ser:

Ordinaria. Son aquellas en las que el sentido del voto se manifiesta por signos1.
convencionales  de  asentimiento  (a  favor),  desistimiento  (en  contra)  o
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abstención.
Nominal por llamamiento. Son aquellas que se realizan mediante llamamiento2.
por orden y apellidos y siempre en último lugar la Presidencia del Pleno.
Secreta. Son aquellas que utilicen cualquier medio que impida conocer el voto3.
individual de cada uno de los Concejales.

Artículo 87. Régimen de las votaciones.

El régimen normal de votación de los acuerdos será la votación ordinaria. La1.
Presidencia preguntará a los Concejales para que se manifiesten aquellos que
estén  a  favor  del  acuerdo,  en  contra  y  las  posibles  abstenciones.  Los
Concejales  responderán  alzando  su  brazo  dando  con  ello  respuesta  y
señalando el sentido de su voto.
La  votación  nominal  por  llamamiento  requerirá  la  solicitud  de  un  Grupo2.
municipal aprobada por el Pleno por mayoría simple. También procederá este
tipo de votación cuando así esté expresamente previsto en el ordenamiento
jurídico.
La  votación  secreta  únicamente  podrá  utilizarse  en  los  supuestos3.
expresamente previstos en el ordenamiento jurídico.

Artículo 88. Votación separada.

Cuando  una  propuesta  de  acuerdo  contenga  diversos  puntos  separados  con
sustantividad propia, cualquier Grupo Municipal podrá solicitar que se proceda a la
votación  separada de cada uno de ellos.  Únicamente  procederá  esta  votación
separada cuando sea expresamente aceptada por el proponente del acuerdo.

TÍTULO VII. DE LA CONSTANCIA Y PUBLICIDAD DE LOS ACTOS Y ACUERDOS DEL
PLENO.

Artículo 89. Reglas generales.

El  acta  constituye  el  instrumento  público  y  solemne que  recoge  los  acuerdos
adoptados por el Pleno del Ayuntamiento.

Los acuerdos del Pleno se acreditarán mediante certificación del contenido del acta.

El  acta  de  cada  sesión  será  aprobada  en  la  forma  prevista  en  el  presente
Reglamento.

Artículo 90. Contenido del acta.

En el acta se consignarán los siguientes extremos:

Los que acrediten las circunstancias de las formalidades de la celebración dea.
la sesión, tales como el carácter de la misma, lugar de celebración, fecha,
asistentes, existencia de quórum, y horas de inicio y finalización.
Incidencias  que  hayan  afectado  al  normal  desarrollo  de  la  sesión,b.
especialmente las interrupciones o suspensiones que, en su caso, se hubieran
producido.
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El  texto  de  las  comunicaciones  oficiales  remitidas  al  Pleno  para  suc.
conocimiento.
Texto íntegro de las propuestas y mociones presentadas, tan solo en casod.
que sean aprobadas, incluyendo la identificación de las Áreas, Delegaciones y
Grupos Políticos proponentes. Se harán constar en el acta aquellos asuntos
que hayan sido retirados del orden del día, y el resultado de las votaciones,
en función de la clase de votación que se realice. No obstante, cualquier
Concejal podrá solicitar que conste expresamente el sentido de su voto.
Síntesis de las intervenciones que se hayan producido.e.
Relación de preguntas formuladas y de ruegos planteados.f.

En los supuestos en que no pueda celebrarse la sesión, por falta de quórum o
cualquier otro motivo, se extenderá la correspondiente diligencia que lo acredite,
haciendo constar expresamente el motivo que impide dicha celebración.

Artículo 91. Forma del acta.

El acta se confeccionará por el Secretario Municipal, partiendo de las anotaciones
tomadas in situ y de las grabaciones íntegras, en imagen y/o audio, que se lleven a
cabo de las correspondientes sesiones.

Artículo 92. Libro de actas.

Las actas se incluirán en el Libro electrónico de Actas, obrando una copia en el
correspondiente expediente electrónico.

Los libros de actas son públicos. EL acceso a su contenido se realizará mediante
consulta  en  la  sede  electrónica  o  mediante  certificaciones.  Únicamente  se
expedirán  copias  de  los  Libros  a  requerimiento  de  la  Autoridad  Judicial.

Artículo 93. Publicidad.

Las actas escritas, una vez aprobadas, se publicarán en la sede electrónica del
Ayuntamiento, siendo éste el cauce ordinario para su consulta.

Para  su  eficacia  los  acuerdos  del  Pleno  se  publicarán  o  notificarán  en  la  forma
prevista  en  la  legislación  del  Régimen  local.

Artículo 94. Certificaciones.

Todos  los  ciudadanos  tienen  derecho  a  obtener  certificaciones  de  los  acuerdos
adoptados  por  el  Pleno  previo  pago  de  la  tasa  que,  en  su  caso,  pudiera
corresponder.

Las  certificaciones  se  limitarán  al  texto  del  acuerdo  adoptado,  salvo  que
expresamente se solicite que se incorpore la justificación o exposición de motivos, y
harán constar, de haberse aprobado el acta, si se ha producido alguna enmienda o
rectificación.

Las certificaciones serán autorizadas por la Presidencia del Pleno y expedidas por la
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Secretaría General, sin perjuicio de las delegaciones que procedan.

TÍTULO VIII. DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS.

Artículo 95. Naturaleza.

Las  Comisiones  Informativas  actuarán  como  órganos  complementarios  del
Ayuntamiento,  pudiendo ejercer  las  funciones  de  estudio,  informe,  dictamen o
consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos al Pleno del Ayuntamiento.

Artículo 96. Clases de comisiones.

Las Comisiones pueden ser permanentes o no permanentes.

Son Comisiones permanentes las constituidas para asumir de manera habitual y en
su respectivo ámbito competencial  el  ejercicio de las funciones previstas en el
artículo anterior y cuyo número, composición, competencias se acuerden en la
sesión extraordinaria organizativa que se ha de celebrar tras la constitución del
Pleno.

Son Comisiones no permanentes las que se constituyan de manera extraordinaria
para el examen y análisis de un asunto concreto y determinado, en atención a sus
características especiales, disolviéndose una vez terminado su cometido. Se regirán
por su acuerdo de creación y, supletoriamente, por las normas reguladoras de las
comisiones permanentes. En todo caso, en su composición deberá respetarse el
principio  de proporcionalidad.  Como mínimo se integrará un miembro de cada
Grupo Municipal.

Artículo 97. Creación.

El Pleno, a propuesta del Alcalde, establecerá, al comienzo de cada mandato, el
número, denominación y competencias de las Comisiones permanentes que deban
existir, teniendo en cuenta la estructura de la organización municipal y, sin perjuicio
de la posibilidad de su modificación en cualquier momento posterior.

Asimismo,  el  acuerdo  plenario  por  el  que  se  crean  o  modifican  las  Comisiones
permanentes establecerá el número de Concejales que formarán cada Comisión y
su  distribución  entre  los  distintos  Grupos  Políticos,  atendiendo  al  principio  de
proporcionalidad.

Los Concejales no adscritos podrán formar parte de las Comisiones permanentes
con voz y voto.

Artículo 98. Designación de los miembros.

La designación de los miembros de la Comisión se efectuará por resolución de
Alcaldía, a propuesta de los Grupos Municipales. Para ello los Portavoces de los
citados Grupos, mediante escrito dirigido a Alcaldía, propondrán a aquellos de sus
miembros que hayan de integrarse en las correspondientes Comisiones, así como a
sus suplentes, para los supuestos de enfermedad o ausencia justificada de aquellos.
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La designación deberá hacerse en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la
sesión  del  Ayuntamiento  Pleno  en  que  se  determinen  los  órganos  colegiados
complementarios,  con  definición  del  número  de  representantes  atribuidos  a  cada
Grupo.

Excepcionalmente,  a  petición  del  Portavoz  del  correspondiente  Grupo  y  con
justificación  de  la  ausencia  de  los  miembros  designados-titular  y  suplente-,  podrá
admitirse, por la Presidencia de la correspondiente Comisión, la asistencia de un
sustituto a una reunión determinada siempre que con ello se respeta el criterio de
proporcionalidad en la representación de los diferentes grupos.

De las designaciones y, en su caso, modificaciones, se dará cuenta al Ayuntamiento
Pleno en la primera sesión ordinaria o extraordinaria que se celebre.

Artículo 99. Presidencia y Secretaría de las Comisiones.

La Presidencia de las Comisiones corresponde al Alcalde o Concejal miembro en
quien se delegue.

La persona titular de la Secretaría General es la titular de la Secretaria de las
Comisiones, aunque podrá delegar la Secretaría de todas o alguna de ellas en el
funcionario  o  funcionarios,  técnicos  de  administración  general,  que  estime
conveniente.

Artículo 100. Funcionamiento de las comisiones permanentes.

El  funcionamiento  de  las  Comisiones  permanentes  tendrá  carácter  periódico,
reuniéndose  una  semana  antes  de  la  fecha  de  celebración  de  las  sesiones
plenarias, ya sean ordinarias o extraordinarias.

Artículo 101. Convocatoria y quórum de asistencia.

Corresponde a la Presidencia convocar las reuniones, asegurar la buena marcha de
los trabajos, dirigir los debates y mantener el orden de los mismos. Las sesiones
han  de  convocarse,  al  menos,  con  dos  días  hábiles  de  antelación,  salvo  las
extraordinarias que se convoquen con carácter urgente, cuya convocatoria con este
carácter deberá ser ratificado por la Comisión

Las Comisiones se  constituirán válidamente con la  asistencia  de un tercio  del
número legal de sus miembros, que nunca podrá ser inferior a tres. Este quórum
debe mantenerse durante toda la sesión. En todo caso, se requiere la asistencia de
las personas titulares de la Presidencia y de la Secretaría, o de quienes legalmente
le sustituyan.

Artículo 102. Carácter de la sesión.

Las sesiones de las Comisiones no serán públicas en todo caso.

Podrá invitarse a otras personas, así como a funcionarios o Concejales ajenos a la
misma, a que informen ante la Comisión.
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Artículo 103. Emisión de dictámenes y adopción de acuerdos.

Los  dictámenes  y  acuerdos  de  la  Comisión  se  realizarán  con  base  en  las
correspondientes propuestas de acuerdo formuladas por el  responsable político
competente del Área o Grupo Político proponente que haya tramitado el expediente
en cuestión.

El dictamen de la Comisión será emitido en sentido favorable o desfavorable a la
propuesta de acuerdo que se someta.

En ningún caso tendrán carácter vinculante los informes de las Comisiones, cuyo
cometido deberá limitarse al estudio y preparación de los asuntos.

Los  acuerdos  de  la  Comisión  se  adoptarán  por  mayoría  simple.  El  voto  del
Presidente dirimirá los posibles empates existentes.

Artículo 104. Relaciones entre Comisiones.

Ninguna Comisión podrá deliberar sobre asuntos de la competencia de otra,  a
menos que se trate de cuestiones comunes o cuando concurran circunstancias
excepcionales que deberán quedar debidamente acreditadas en el correspondiente
expediente.

En caso de duda sobre la Comisión a la que deba atribuirse una determinada
competencia informativa, resolverá la Presidencia del Pleno.

En  el  supuesto  de  que  haya  de  tratarse  algún  asunto  que  afecte  a  varias
Comisiones, la Presidencia podrá acordar la celebración de una sesión conjunta.

Artículo 105. Actas de las sesiones.

De cada reunión que celebre la Comisión se extenderá Acta por la Secretaría de la
misma,  en la  que constarán los  nombres de los  miembros asistentes,  asuntos
examinados y dictámenes emitidos.

Asimismo, se harán constar los votos particulares que, en su caso, se emitan y su
motivación. Las motivaciones se sintetizarán por la Secretaría, salvo que considere
más oportuno consignar la transcripción íntegra y literal de las mismas, siempre
que éstas hayan sido aportadas previamente por escrito por parte de quien las
emita.

De cada uno de los dictámenes emitidos -que afecten a una propuesta de acuerdo-
y de cada uno de los acuerdos, en su caso, adoptados, la Secretaría extenderá el
particular del  acta correspondiente,  con el  visto bueno de la Presidencia de la
Comisión.

Artículo 106. Comisión Especial de Cuentas.

Se constituirán obligatoriamente y con carácter especial la Comisión Especial de
Cuentas
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Existirá la Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento de Torrejón del Rey,
para el desempeño de la función prevista en el artículo 116 de la Ley 7/1985 y
cuantas  otras  funciones  le  atribuya la  legislación  reguladora  de  las  Haciendas
Locales.

Asistirá a la Comisión con voz y sin voto la persona titular  de la Intervención
General, así como los funcionarios expertos que la misma designe.

La Comisión, por mayoría, podrá acordar que asistan a sesiones concretas expertos
en la materia designados por los diversos Grupos Políticos.

La Cuenta General se someterá a informe de la Comisión Especial de Cuentas antes
del 1 de octubre de cada ejercicio económico.

La documentación precisa para los trabajos encomendados a la Comisión estará a
disposición de los diferentes Grupos Municipales en el momento de la convocatoria
de la Comisión Especial de Cuentas.

En el periodo de estudio y trabajo previo a la citada Comisión, habrá de guardarse
absoluta  reserva  sobre  el  contenido  de  los  documentos  objeto  del  examen,
cumpliendo así el principio de confidencialidad.

Finalizados los trabajos, se levantará Acta en la cual se expresará la conformidad o
disconformidad con el contenido formal de la Cuenta General.

Una vez emitido el dictamen de la Comisión, se seguirán los trámites previstos para
su aprobación en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

TÍTULO IX La Junta de Gobierno Local.

Art. 107. Carácter, composición y funciones.

La Junta de Gobierno Local estará integrada por el Alcalde, que la preside, y un
número de miembros que no podrá ser superior a un tercio del número legal de
miembros de la Corporación, que serán nombrados y separados libremente por el
Alcalde,  entre  los  cuales  deberán  estar  obligatoriamente  los  designados  como
Teniente de Alcalde.

La Alcaldía dará cuenta al  Pleno de los nombramientos y destituciones de los
miembros de la Junta de Gobierno Local.

Podrán asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno, invitados por la Alcaldía,
funcionarios  responsables  de  los  departamentos  municipales,  así  como,  con
carácter  permanente  o  temporal,  otros  Concejales  o  Concejalas  que  no  sean
miembros de la misma como invitados, y aquellas personas que por razón de su
interés considere conveniente la Presidencia.

Es función de la Junta de Gobierno Local la asistencia al Alcalde en el ejercicio de
sus atribuciones, que se efectuará a través de los dictámenes oportunos adoptados
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con el carácter de deliberantes, así como la resolución de cuantos asuntos sobre
cuyas materias le haya sido delegado el ejercicio de la competencia por el Pleno o
por la Alcaldía.

También  ejercerá  la  Junta  de  Gobierno  Local  aquellas  atribuciones  que  se  le
atribuyan directamente por la legislación del Estado.

Cuando la Junta de Gobierno Local ejerza competencias por delegación del Pleno, el
acuerdo deberá estar precedido del dictamen de la comisión informativa, según lo
dispuesto en este Reglamento. Solo excepcionalmente, y por razones de urgencia
debidamente  justificadas,  podrá  la  Junta  de  Gobierno  Local  tomar  acuerdos  sobre
dichas materias sin el previo dictamen de la Comisión Informativa.

Serán  aplicables  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  las  reglas  de  organización  y
funcionamiento (convocatoria,  sesiones,  votaciones,  debates,  etc.),  aplicables al
Pleno.

Las sesiones de la Junta de gobierno no son públicas salvo cuando hayan de tratar y
resolver sobre asuntos delegados por el Pleno.

Celebrada una sesión de la Junta de Gobierno Local se dará traslado del borrador
del acta a todos los miembros de la Corporación Municipal.

TÍTULO X OTROS INSTRUMENTOS DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN POR EL PLENO DE
LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

Artículo 108. Función de control.

Corresponde al Pleno la función de control y fiscalización superior de los órganos de
gobierno.

Los órganos y servicios municipales facilitarán en el marco de la regulación prevista
en el presente Reglamento, el ejercicio de la función de control y fiscalización.

La Presidencia del Pleno velará especialmente por el desarrollo normal de la función
de  control  y  fiscalización,  adoptando  las  medidas  pertinentes  para  remover  los
obstáculos  que  la  entorpezcan.

Artículo 109. Medios de control.

Los ruegos y preguntas planteadas en el Pleno y en las Comisiones constituyen los
medios ordinarios de control de acción del gobierno.

Además, el Pleno dispone de la moción de censura como mecanismo superior del
control de la acción de gobierno, la cual responderá a las siguientes reglas:

La sesión extraordinaria para deliberar y votar la moción de censura al Alcalde se
convocará expresamente con este único asunto en el orden del día. La moción se
formalizará por escrito presentado en el Registro General del Ayuntamiento. La
denegación de la convocatoria deberá ser motivada y solo podrá basarse en no
reunir los requisitos siguientes:
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La  moción  de  censura  deberá  ser  propuesta,  al  menos,  por  la  mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación y habrá de incluir
un candidato a la Alcaldía, pudiendo serlo cualquier Concejal, cuya aceptación
expresa conste en el escrito de proposición de la moción.
El escrito en el que se proponga la moción de censura deberá incluir las
firmas debidamente autenticadas por Notario o por el Secretario General del
Ayuntamiento  y  deberá  presentarse  ante  este  por  cualquiera  de  sus
firmantes. El Secretario General comprobará que la moción de censura reúne
los requisitos exigidos en este artículo y  extenderá en el  mismo acto la
correspondiente diligencia acreditativa.
El documento así diligenciado se presentará en el Registro General de la
Corporación por cualquiera de los firmantes de la moción, quedando el Pleno
automáticamente  convocado  para  las  doce  horas  del  décimo  día  hábil
siguiente al de su registro. El Secretario de la Corporación deberá remitir
notificación indicativa de tal circunstancia a todos los miembros de la misma
en el plazo máximo de un día, a contar desde la presentación del documento
en  el  Registro,  a  los  efectos  de  su  asistencia  a  la  sesión,  especificando  la
fecha  y  hora  de  la  misma.
El Pleno será presidido por una Mesa de Edad, integrada por los Concejales de
mayor y menor edad de los presentes, excluidos el Alcalde y el candidato a la
Alcaldía, actuando como Secretario el del Ayuntamiento, quien acreditará tal
circunstancia.
La Mesa se limitará a dar lectura a la moción de censura, a conceder la
palabra durante un tiempo breve, si estuviesen presentes, al candidato a la
Alcaldía, al Alcalde y a los Portavoces de los Grupos Municipales, y a someter
a votación la moción de censura.
El candidato incluido en la moción de censura quedará proclamado Alcalde si
esta prosperase con el voto favorable de la mayoría absoluta del número de
Concejales que legalmente componen la Corporación

Ningún Concejal puede firmar durante su mandato más de una moción de censura.
A  dichos  efectos  no  se  tomarán  en  consideración  aquellas  mociones  que  no
hubiesen sido tramitadas por no reunir los requisitos previstos anteriormente.

La dimisión sobrevenida del Alcalde no suspenderá la tramitación y votación de la
moción de censura.

Disposiciones adicionales.

Primera. Concejales no adscritos.

En las dudas que se susciten en orden a la interpretación de los derechos y deberes
de las Concejales no adscritos, se tendrá en cuenta, en todo caso, que no podrán
gozar de una situación más favorable de la que dispusieran de haberse integrado o
permanecido en el Grupo.

Segunda. Participación ciudadana.

Las normas que este Reglamento dedica a la regulación de la ciudadana en los
Plenos  se  consideran  normas  mínimas,  que  podrán  ser  complementadas  y
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ampliadas  por  lo  que  dispongan  las  normas  orgánicas  reguladoras  de  la
participación ciudadana.

Tercera.  Asistencia  telemática  a  las  sesiones  del  Pleno y  votación remota por
medios electrónicos.

Se estudiará la posibilidad de implantar asistencia telemática a las sesiones del
pleno  de  los  Concejales  en  situación  de  baja  prolongada,  permiso  o  situación
asimilada por maternidad o paternidad, que podrán asistir al Pleno Municipal a
través  de  sistema  telemático,  siempre  que  pueda  garantizarse  la  verificación  por
medios electrónicos de la efectiva presencia o ausencia del Concejal autorizado.
Asimismo, podrá votar a través de medios electrónicos que avalen su identidad. La
presencia necesariamente tendrá carácter sincrónico y tendrá que mantenerse a lo
largo  de  toda  la  sesión,  en  idénticos  términos  a  como sucedería  en  caso  de
permanecer  en  el  salón  de  sesiones,  el  cual  a  todos  los  efectos  tendrá  la
consideración de lugar de celebración de la sesión. Este sistema deberá autorizarse
por la Presidencia del Pleno previa solicitud de la persona interesada. En el acta de
la  sesión  el  titular  de  la  Secretaría  General  hará  constar  expresamente  los
miembros autorizados a asistir telemáticamente a la sesión.

Disposición final y derogatoria.

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de ser publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia quedando derogados a partir de ese momento todas
aquellas normas aprobadas con anterioridad. Así como todos los acuerdos plenarios
adoptados en materia organizativa interna.

Núm. Registro  
 

Fecha  
 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 74 fecha: miércoles, 16 de Abril de 2025 44

ANEXO DA

REGISTRO  DE  INTERESES  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  TORREJÓN  DEL  REY
(GUADALAJARA)  SECCIÓN  PRIMERA:  REGISTRO  DE  ACTIVIDADES

MIEMBROS ELECTOS

DECLARACIÓN SOBRE CAUSAS DE POSIBLE INCOMPATIBILIDAD Y SOBRE CUALQUIER
ACTIVIDAD QUE PROPORCIONE O PUEDA PROPORCIONAR INGRESOS ECONÓMICOS

1.- IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE Y CARGO
Nombre y Apellidos:
DNI/NIF núm.:
Domicilio:                                                               , núm.
Localidad:                                             C.P.             Provincia:
Correo electrónico:                                                   Teléfono:
• Cargo: _____________________________________________
• Motivo de la declaración:
□ Toma de posesión
□ Anual
□ Cese o finalización de mandato
□ Modificación circinstancias de hecho
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, en relación a las posibles causas de incompatibilidad y de actividades que proporcionen o
puedan proporcionar ingresos económicos, y bajo mi responsabilidad, formulo la siguiente DECLARACIÓN:
2.- INCOMPATIBILIDADES
□ Que no estoy incurso/a en alguna de la/s causa/s de incompatibilidad de las previstas en la legislación
vigente
□ Que estoy incurso/a en la/s siguiente/s causa/s de incompatibilidad:
• _________________________________________
• _________________________________________
• _________________________________________
Y en consecuencia opto por:
□ La renuncia al cargo
□ El abandono de la situación que genera la incompatibilidad con mi cargo público
OBSERVACIONES (Consigne en este espacio las observaciones o ampliación de datos que estime convenientes
en relación a las posibles causas de incompatibilidad)
3.- ACTIVIDADES
3.1. ACTIVIDADES PRIVADAS MERCANTILES Y/O INDUSTRIALES POR CUENTA PROPIA

Descripción:
Cargo/categoría:
Entidad/razón social:
Actividad principal de la empresa:
Domicilio social:
CIF:
Descripción:
Cargo/categoría:
Entidad/razón social:
Actividad principal de la empresa:
Domicilio social:
CIF:

3.2. ACTIVIDADES POR CUENTA AJENA
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Descripción:
Cargo/categoría:
Entidad/razón social:
Actividad principal de la empresa:
Domicilio social:
CIF:

3.3. OTRAS ACTIVIDADES
3.3.1. ACTIVIDADES DE DIRECCIÓN, REPRESENTACIÓN O ASESORAMIENTO:
Ejercicio de cargos y funciones de dirección, representación o asesoramiento de sociedades mercantiles y
civiles, fundaciones o consorcios con finalidad lucrativa:
Descripción:
Cargo/categoría:
Entidad/razón social:
Actividad principal de la empresa:
Domicilio social:
CIF:
3.3.2. CARGOS Y PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES:
Cargos y participación superior al 10% en el capital tanto de la persona declarante, cónyuge o persona
vinculada con anàloga relación de convivencia afectiva, y descendendientes sobre los que se ejerce la
representación legal, en empresas de obras, servicios o suministros, cualquiera que sea su naturaleza, que
contraten con el sector público estatal, autonómico o local.
Descripción:
Entidad/razón social:
Actividad principal de la empresa:
Domicilio social:
CIF:
3.3.3. ACTIVIDADES POR CUENTA PROPIA COMO AUTÓNOMO
Descripción:
Entidad/razón social:
Actividad principal de la empresa:
Domicilio social:
CIF:
Descripción:
Entidad/razón social:
Actividad principal de la empresa:
Domicilio social:
CIF:
3.4. OTROS INTERESES O ACTIVIDADES PRIVADAS
Que sean susceptibles de proporcionar ingresos económicos o puedan afectar o estar relacionados con el
ámbito de las competencias propias de la Corporación:
Descripción:
Entidad/razón social:
Actividad principal de la entidad:
Descripción:
Entidad/razón social:
Actividad principal de la entidad:
3.5. OTRAS ACTIVIDADES PÚBLICAS:
Cargos que se ejerzan con caràcter institucional o para los que ha sido designado por su condición, tanto de
caràcter unipersonal como en órganos colegiados, directivos o consejos de administración, de cualquier tipo de
administración pública, organismos o empresas de capital público.
Descripción del cargo:
Entidad/organismo/empresa pública:
Retribución anual:
Importe anual dietas/indemnizaciones/honorarios/otros ingresos:
Descripción del cargo:
Entidad/organismo/empresa pública:
Retribución anual:
Importe anual dietas/indemnizaciones/honorarios/otros ingresos:
3.6. OTRAS PERCEPCIONES PÚBLICAS
3.6.1. PERCEPCIÓN DE PENSIONES PÚBLICAS:
Organismo pagador:
Concepto:
Organismo pagador
Concepto:
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3.6.2. PERCEPCIÓN DE CUALQUIER OTRA REMUNERACIÓN CON CARGO A LOS PRESUPUESTOS DE LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS O ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES.
Organismo pagador
Concepto:
Organisme pagador
Concepte:
OBSERVACIONES (Consigne en este espacio aquellas observaciones o aclaraciones que considere convenientes
en relación a las actividades).
Declaro mi compromiso de mantener actualizada esta declaración durante todo el período de mi mandado o de
ejercicio del cargo de miembro de la Corporación Municipal de Torrejón del Rey, y de realizar cuantas
declaraciones complementarias sean necesarias para incorporar las variaciones producidas y que me puedan
afectar.
Torrejón del Rey, a ____ de ____________ de 202_.
Firma:
Ante mí, ...................................
Secretario del Ayuntamiento de Torrejón del Rey.

De acuero con lo establecido en la LO 15/1999, se informa que los datos personales
serán  incorporados  al  fichero  “Registro  de  Intereses”  con  el  fin  de  gestionar  las
preceptivas declaraciones sobre actividades y bienes patrimoniales, establecido en
el  artículo  75.7 de la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  reguladora de las  Bases del
Régimen. Los datos contenidos en esta declaración no se cederán y son de acceso
restringido.  Podrá  ejercer  su  derecho  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y
oposición  a  los  datos  del  fichero,  dirigiéndose  al  responsable  del  mismo:
Ayuntamiento de Torrejón del Rey (Plaza Mayor nº 1 – 19174 – Torrejón del Rey).

Núm. Registro  
 

Fecha  
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ANEXO DB

REGISTRO DE INTERESES DEL AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY

SECCIÓN SEGUNDA REGISTRO DE BIENES PATRIMONIALES

MIEMBROS ELECTOS

DECLARACIÓN SOBRE BIENES Y DERECHOS PATRIMONIALES

1.- IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE Y CARGO
Nombre y Apellidos:
DNI/NIF núm.:
Domicilio:                                                               , núm.
Localidad:                                             C.P.             Provincia:
Correo electrónico:                                                   Teléfono:
• Cargo: _____________________________________________
• Motivo de la declaración:
□ Toma de posesión
□ Anual
□ Cese o finalización de mandato
□ Modificación circunstancias de hecho
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, en relación a los bienes y derechos patrimoniales, y bajo mi responsabilidad, formulo la
siguiente DECLARACIÓN:
2 .- PATRIMONIO INMOBILIARIO
2.1. BIENES DE NATURALEZA URBANA
Descripción:
Tipo: 1

Municipio:
Núm. finca registral:
Fecha de adquisición:
Porcentaje de participación:
Cargas o gravámenes:
Valor catastral:
Descripción:
Tipo:
Municipio:
Núm. finca registral:
Fecha de adquisición:
Porcentaje de participación:
Cargas o gravámenes:
Valor catastral:
Descripción:
Tipo:
Municipio:
Núm. finca registral:
Fecha de adquisición:
Porcentaje de participación:
Cargas o gravámenes:
Valor catastral:
Descripción:
Tipo:
Municipio:
Núm. finca registral:
Fecha de adquisición:
Porcentaje de participación:
Cargas o gravámenes:
Valor catastral:
3.- PATRIMONIO MOBILIARIO
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3.1. CUENTAS Y VALORES BANCARIOS
Entidad:
Fecha de adquisición:
Valor actual:
Entidad:
Fecha de adquisición:
Valor actual:
Entidad:
Fecha de adquisición:
Valor actual:
........
3.2. ACCIONES Y PARTICIPACIONES EN SOCIEDADES
Entidad:
Fecha de adquisición:
% de participación:
Valor actual:
Entidad:
Fecha de adquisición:
% de participación:
Valor actual:
........
3.3. ACCIONES Y PARTICIPACIONES EN SOCIEDADES Y/O INSTITUCIONES DE INVERSIÓN COLECTIVA
Entidad:
Fecha de adquisición:
% de participación:
Valor actual:
Entidad:
Fecha de adquisición:
% de participación:
Valor actual:
3.4. SEGUROS DE VIDA Y PLANES DE PENSIONES
Entidad:
Fecha de adquisición:
Valor actual/Derechos consolidados:
Entidad:
Fecha de adquisición:
Valor actual/Derechos consolidados:
Entidad:
Fecha de adquisición:
Valor actual/Derechos consolidados:
3.6. MUEBLES, CUADROS Y OTROS OBJETOS ARTÍSTICOS DE ESPECIAL O CONSIDERABLE VALOR ECONÓMICO
Bienes tales como joyas, objetos de arte, antiguedades, derechos de propiedad intelectual o industrial, etc, con
valor unitario superior a 12.000 euros.
Descripción:
Fecha de adquisicion:
Valor estimado:
Descripción:
Fecha de adquisicion:
Valor estimado:..............
4. CARGAS
4. 1. PRÉSTAMOS E HIPOTECAS
Entidad:
Fecha constitución:
Valor:
Término:
Entidad:
Fecha constitución:
Valor:
Término:
5. OTROS BIENES Y DERECHOS PATRIMONIALES
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Descripción:
Fecha de adquisición:
Valor:
Descripción:
Fecha de adquisición:
Valor:
Descripción:
Fecha de adquisición:
Valor:

6. OBSERVACIONES
(Consigne en este espacio las observaciones o ampliacion de datos que considere conveniente en relación a
sus bienes y derechos patrimoniales)
7. RESULTADO DE LAS LIQUIDACIONES ANUALES DE IMPUESTOS
7.1. RESULTADO DE LA LIQUIDACIÓN PRESENTADA A LA AGENCIA ESTATAL DE ADMON. TRIBUTARIA SOBRE
RENTA, PATRIMONIO Y SOCIEDADES.

IMPUESTO EJERCICIO IMPORTE LIQUIDACIÓN

IRPF   

PATRIMONIO   

SOCIEDADES   

Declaro mi compromiso de mantener actualizada esta declaración durante todo el período de mi mandado o de
ejercicio del cargo de miembro de la Corporación Municipal de Torrejón del Rey, y de realizar cuantas
declaraciones complementarias sean necesarias para incorporar las variaciones producidas y que me puedan
afectar.
Torrejón del Rey, a ____ de ____________ de 202_.
Firma:
Ante mí, ...................................
Secretario del Ayuntamiento de Torrejón del Rey.

1 Tipo: P (Pleno dominio); N (nuda propiedad); M (multipropiedad, a tiempo parcial
o similar); D (derecho real de usufructo); C (concesión administrativa).

De acuero con lo establecido en la LO 15/1999, se informa que los datos personales
serán  incorporados  al  fichero  “Registro  de  Intereses”  con  el  fin  de  gestionar  las
preceptivas declaraciones sobre actividades y bienes patrimoniales, establecido en
el  artículo  75.7 de la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  reguladora de las  Bases del
Régimen. Los datos contenidos en esta declaración no se cederán y son de acceso
restringido.  Podrá  ejercer  su  derecho  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y
oposición  a  los  datos  del  fichero,  dirigiéndose  al  responsable  del  mismo:
Ayuntamiento de Torrejón del Rey (Plaza Mayor nº 1 – 19174 – Torrejón del Rey).

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación: a430b48496785f6ee705805a0a280c357f416806


